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ELAU]OR 

JESÚS 
RODRÍGUEZ 
ZEPEDA 

Doctor en Filosofia Moral y Política por 
la Universidad Nacional de Educación 
a Distancia de España y profesor In
vestigador de la Universidad Autóno
ma Metropolitana (UAM-Iztapalapa). 
Es coordinador general de la Maestría 
y el Doctorado en Humanidades en la 
UAM-Iztapalapa. Entre los libros que 
ha publicado se encuentra La política 
del consenso. Una lectura crítica de 
El liberalismo político de fohn Rawls, 
¿Qué es la discriminación y cómo com
batirla?, Un marco teórico para la dis
criminación, El igualitarismo liberal de 
fohn Rawls, Estudio de la Teoría de la 
justicia y Democracia, educación y no 
discriminación. 

Cuadernos de 
transparencia 

PRESENTACIÓN 

lA TRANSPARENCIA EN LOS ASUNTOS DEL ESTADO 
NO ES UNA MODA, ni una ocurrencia acadé
mica de última hora, todo lo contrario: la 
transparencia es un concepto que tiene 
una larga historia intelectual, una pro
funda raigambre filosófica que halló un 
lugar central en las construcciones del 
pensamiento más importantes: desde 
Platón y Aristóteles, pasando por Kant, 
Bobbio, Habermas, hasta llegar a John 
Rawls y muchos otros clásicos contem
poráneos. 

Así pues, puede decirse que la trans
parencia es una idea que está presente en 
casi todos los grandes sistemas de la elabo
ración política, y ya en el siglo XVII, se con
virtió en una de las piezas-absolutamente 
clave- de la gran corriente liberal gracias a 
los 1tatados de John Locke: " ... el poder polí
tico sólo se puede comprender si lo deriva
mos de su origen, de aquel Estado en que 
todos los hombres se encuentran por natu
raleza ... hbremente, dotados de la mismas 
ventajas y por lo tanto, depositarios de los 
mismos derechos, derechos que le otor
guen el poder tener vista de cómo proceden 
las cosas del Estado ... ~. 

Que todos "tengan vista" de lo que 
ocurre al interior del Estado, he ahí la 
afirmación democrática y plenamente 
moderna de la transparencia, formu
lada en el temprano año de 1690. 

Pero el concepto no nació fácil
mente ni se petrificó con los años, al 
contrario: ha sido sujeto a un con
ti- nuo estira y afloja intelectual y 
política a lo largo de siglos, pues si 
para Platón el conocimiento de las 
verdades de la política debe estar re
servado al selecto club de los reyes, 
de los aristócratas, del gobernante 
que está por encima de la plebe, dos 
mil años después, para Rawls ocurre 
exactamente lo contrario: los políti
cos y gobernantes están obligados a 
razonar públicamente sus acciones 
y decisiones, deben rendir cuentas a 
los gobernados. Las discusiones entre 
pensadores, los avances y los retroce
sos, la manera en que se elaboró y se 
reelaboró el concepto de transparen
cia a lo largo de los siglos es, preci
samente, la historia que nos describe 
aquí, Jesús Rodríguez Zepeda. 
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Siguiendo la línea de los Cuader
nos de Ttansparencia, el presente títu
lo quiere poner al alcance de cualquier 
ciudadano una fascinante discusión 
histórica, política y filosófica: el dere
cho a conocer los asuntos del Estado, 
incluso los más difíciles y complejos, 
la importancia radical de que el Estado 
comunique e informe de lo que hace. 

Pero Rodríguez Zepeda va más allá: 
no sólo explica las raíces intelectuales del 
derecho de acceso a la información, sino 
que insiste y subraya su corazón norma
tivo: transparencia y publicidad no sólo 
son derechos, son también piezas fun
damentales para la justicia, pues quien 
esconde, quien oculta, quien no surte in
formación de los asuntos públicos, difí
cilmente ostenta o representa intereses 
legítimos. 

De tal suerte, la filosofía clásica 
alemana construyó un principio de
mocrático de enorme importancia y de 
grandes consecuencias, una tríada ab
solutamente inseparable para la vida 
democrática formada por la publicidad 
que proporciona legitimidad y que so
porta a la justicia. En otras palabras: la 
publicidad contribuye a que las cosas 
del Estado sean cada vez más justas. 

Es un mérito del autor haber recu
perado de entre un océano de textos 
y de autores clásicos, las ideas y las 
argumentaciones complejas, darles 
forma, presentarlas de manera senci
lla para instalarlas en la discusión del 

presente mexicano. Rodriguez Zepeda 
en este ensayo acaba proponiendo una 
agenda más vasta y de mayor alcan
ce, pues para él, la transparencia debe 
acabar tocando asimismo a los pode
res fácticos ~as grandes empresas, las 
corporaciones, los sindicatos, medios 
de comunicación) en tanto generado
res de bienes públicos. 

Pues bien vistas las cosas, las deci
siones, acciones y omisiones de esos 
grandes actores sociales pueden alte
rar profundamente la vida y la convi
vencia social. Por eso su conclusión es 
enérgica y categórica: lo que entraña 
poder, lo que puede cambiar o puede in
cidir en la vida de las sociedades, debe 
sujetarse a escrutinio público, debe ser 
sujeto del acceso a la información, los 
argumentos y la luz de la razón. 

1 nstituto Federal de Acceso 
a la Información Pública (IFAI)* 

• En virtud de la reforma al artículo sexto de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
febrero de 2014, y de la publicación de la Ley General 
de 'Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
el IFA! cambió su denominación por el de Instituto 
Nacional de 'Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI}. 

Estado y 
traMp•rencla: 
unpaseo~la 
fllosofla polltlca INTRODUCCIÓN 

lA TRANSPARENOA SE HA CONVERTIDO EN UN 
VALOR FUNDAMENTAL EN LAS DEMOCRACIAS DE 
NUESTRA ÉPOCA. En efecto, hoy en día no 
puede concebirse una democracia que 
merezca tal nombre si en ella, además 
del gobierno de las mayorías y el im
perio de la ley; no se garantiza un mí
nimo control de los ciudadanos sobre 
la acción de sus gobernantes, más allá 
de las elecciones periódicas. Una clave 
para la efectividad de este control re
side en el acceso ciudadano a la infor
mación que el poder político maneja. 
Una democracia opaca para los ciuda
danos es poco confiable e indigna de 
lealtad. 

Es un lugar común decir que la 
información es un activo muy valioso 
en las sociedades actuales, pero es un 
lugar común fundado sobre una ver
dad mayúscula. La información es po
der político o, al menos, una condición 
para que éste pueda ejercerse. Por ello, 
uno de los debates centrales en nuestra 
vida pública es el relativo a la relación 
que el Estado debe tener con la infor
mación socialmente valiosa que está a 

su disposición y acerca de la manera 
en que debe utilizarla. 

En realidad, se trata de un debate 
muy antiguo, que se remite a las pri
meras teorías de la justicia y del poder 
político y que no ha dejado de estar 
presente en las distintas etapas de la 
experiencia política. Se trata, también, 
de un debate de enorme actualidad, 
pues en las respuestas que encontre
mos en él podemos fundamentar mo
delos y cursos de acción para dotar de 
sentido y calidad a las complejas de
mocracias de nuestro tiempo. 

En este texto, de intención simplifi
cadora y didáctica, trato de reconstruir 
las propuestas y debates intelectuales 
más relevantes acerca del Estado en su 
relación con la información y con los 
derechos de los ciudadanos. La idea es 
reconstruir, bajo un orden cronológi
co, la compleja relación entre el poder 
político y la información socialmente 
valiosa que tiene a su disposición, los 
derechos ciudadanos relativos a esta 
relación y el surgimiento y desarrollo 
de la idea del derecho a la información 
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como modelo de una ciudadanía ilus
trada y políticamente activa. 

Se trata de un texto de historia de 
las ideas o historia intelectual, pero que 
tiene el referente de una preocupación 
política legítima, a saber, el de recons
truir algunas de las respuestas mejor 
planteadas acerca de la difícil relación 
entre el Estado y la información con el 
propósito de hacer más racional nues
tra discusión sobre estos temas. Pro
pósito que para algunos podría sonar 
iluso, a otros, absolutamente necesario 
y consecuente. 

Como el lector podrá notar. esta his
toria intelectual se reconstruye siguien
do la ruta de las ideas de algunos de los 
principales filósofos de la política. Esto 
no se debe sólo a la (de)formación pro
fesional del auto:r; sino también, cosa más 
defendible, a que las respuestas dadas en 
el terreno filosófico siguen siendo los re
ferentes más poderosos para plantear 
los fundamentos del derecho a la infor
mación sin trivialidades ni acosos de la 
coyuntura. 

Como en todo trabajo de este tipo, 
la reconstrucción aquí ofrecida su
pone una interpretación personal de 
las obras y aportes de los pensadores 
abordados. Esto implica que ésta no es 
la única forma posible de entender el 
sentido de las ideas estudiadas y, so
bre todo, que a la lectura ofrecida debe 
suponérsele un contexto de debate in
terpretativo que aquí se obvia por raza-

nes de espacio y de claridad. De todos 
modos, aunque queda abierta siempre 
la posibilidad de otras interpretaciones 
razonables e intelectualmente bien 
construidas, no creo que exista arbi
trariedad en la línea de argumentación 
sugerida, y debo enfatizar que la inten
ción del autor ha sido siempre la de ser 
lo más cercano posible a lo escrito en 
los textos clásicos presentados. 

El texto está dividido en cinco ca
pítulos. El primero de ellos versa sobre 
el concepto de los arcana imperii, esos 
modelos de secreto político que habrán 
de estar presentes en mayor o menor 
medida en toda experiencia política. 
Estos secretos políticos, en los que se 
conjuga la reverencia por el poder y 
una visión aristocrática del uso de la 
información, aparecen en los discursos 
de la Antigüedad clásica, pero, si he
mos de creer a autores tan autorizados 
como Norberto Bobbio, sirven todavía 
para dar cuenta del secretismo de mu
chos estados modernos y contemporá
neos. El segundo capítulo se orienta a 
delinear las relaciones entre la figura 
del Estado absolutista, modelo de domi
nio para totalitarismos y autoritarismos 
posteriores, y el concepto de razón de 
Estado. Este tipo de razón tiene todavía 
expresiones contemporáneas e incluso 
ocasionales pero ardientes defensores. 
Lo que preserva no es algo menor, asa
ber, la prioridad del poder político so
bre cualquier otra consideración, pero 

lo que sacrifica tampoco es poca cosa: 
las libertades fundamentales de los 
individuos. Por ello, el capítulo tercero 
versa sobre el modelo de Estado liberal, 
que indudablemente fue el primero en 
estar sometido a la exigencia de trans
parencia y obediencia a los ciudada
nos. Debemos a la tradición liberal, y 
nada se gana con escatimarle recono
cimiento, el reclamo político más pro
longado para eliminar la opacidad del 
poder político. El capítulo cuatro tiene 
como propósito analizar el concepto 
más relevante en toda esta discusión: 
el de publicidad. Aunque en nuestro 
uso cotidiano del lenguaje, el término 
publicidad no parece llevarnos más 
allá de la mercadotecnia, aquí se res
cata el sentido teórico y la relevancia 
normativa y política del concepto. Si 
uno entiende el papel que desempeña 
el ideal de la publicidad en la articu
lación de un orden social justo, podrá 
entender por qué es necesario que los 
sujetos de la política sean capaces de 
argumentar y tomar decisiones ateni
dos a criterios racionales, es decir, pú
blicos o publicables. El capítulo cinco 
se orienta a revisar una serie de pro
puestas contemporáneas sobre la vida 
pública y los argumentos e informacio
nes que en ella deben prevalecer al hilo 
del propio concepto de publicidad. Des
taco, entre otras, las ideas de Norberto 
Bobbio, Jürgen Habermas y John Rawls. 
En ellas, como en todas las discusiones 

racionales, no hay respuestas definiti
vas ni clausura de la discusión, pero sí 
ideas-fuerza y modelos que integran la 
crítica política racional y razonada con 
la exigencia indeclinable de justicia. Fi
nalmente, se ofrece una breve conclu
sión, en la que se decantan algunos de 
los principales argumentos sostenidos 
a lo largo del texto. 

Si alguna hipótesis mantengo en 
esta reconstrucción intelectual es la de 
que una sociedad con un pleno derecho 
a la información no puede construirse 
sólo sobre la base de la transparencia 
del gobierno. Esta exigencia liberal es 
necesaria pero no suficiente. Tu.mbién 
es necesario pensar este derecho en tér
minos de educación e ilustración de los 
ciudadanos, que son condiciones que 
permiten a éstos actuar como sujetos 
autónomos, informados y con sentido 
crítico, es decir, como verdaderos sujetos 
de una sociedad democrática. 

Las ideas aquí presentadas no re
suelven de manera directa los proble
mas de opacidad gubernamental y de 
carencia ciudadana de ilustración, ni 
mucho menos lo pretenden. Su fun
ción es plantear los grandes esquemas 
deseables para que la política efectiva, 
el derecho y la acción de instituciones 
públicas y organizaciones sociales ha
gan lo que les corresponda. 

Debo insistir en que se trata de un 
texto de divulgación, aunque no una 
vulgarización en el sentido peyorativo 
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del término. Requiere, por ello, al me- dad por los errores que seguramente 
nos una intención sostenida del lector subsisten, es completamente mía. Es
de acercarse y mantenerse en un tema pero que el trabajo cumpla no sólo con 
que no siempre es terso ni divertido. las expectativas que la institución que 
Diré, en descargo, que traté de ofrecer lo publica tiene de él, sino también, y 
una redacción más clara y accesible de acaso sobre todo, con las expectativas 
la que suelen usar los teóricos políticos de los lectores. Por lo que a mí toca, 
profesionales. No obstante, al revisar- sólo puedo agradecer la oportunidad 
lo, me he dado cuenta de que algunos de afinar conceptos y aclararme cosas 
argumentos, pese a mi intención clari- que sin esta obligada revisión seguiría 
ficadora, son un tanto complejos, pero teniendo opacos. Tun opacos como las 
pido el esfuerzo y la benevolencia del estructuras del poder que el derecho a la 
lector pues simplificarlos más llevaría información tiene la tarea de desmontar. 
sencillamente a convertirlos en ideas 
distintas. 

Al escribir el texto dudé en algún 
momento acerca de la conveniencia de 
mantener todas las referencias biblio
gráficas y aclaraciones que se agregan 
al final del cuaderno. Preferí dejarlas, 
porque también es tarea de la divulga
ción académica señalar las rutas ade
cuadas para que el lector interesado 
pueda hacer nuevas búsquedas por su 
cuenta. 

Agradezco sinceramente al Insti
tuto Federal y Acceso a la Información 
Pública (IFAI), la invitación para escri
bir este texto. 

Agradezco de manera especial las 
sugerencias y comentarios de los cua
tro lectores expertos que lo dictamina
ron. Sin sus valiosas ideas, éste habría 
mantenido errores y omisiones que 
sólo encontré tras leer los dictámenes 
aunque, desde luego, la responsabili~ 

EsbdOJ 
transparencia: 
unpaseo~I• 
flloiofl• po!Hlc• LOS ARCANA IMPERll Y EL SECRETISMO 

DEL PODER POLÍTICO 

NO ES GRATUITO QUE LAS METÁFORAS DE LA SO
CIEDAD CERRADA Y LA SOCIEDAD ABIERTA HAYAN 
SIDO IDEADAS POR EL FILOSOFO KARL POPPER 
teniendo en mente la filosoffa del clási
co griego Platón (427-347 a.e). Según Po
pper, en Platón encontramos la primera 
gran defensa política de la sociedad ce
rrada, es decir, de un régimen organicis
ta y totalitario que ahoga las libertades 
individuales con los argumentos de 
que la verdad sólo está en el Estado y 
de que la justicia consiste en que cada 
uno ocupe el lugar que le corresponde 
en una jerarquía social de escalones ina
movibles.1 

En el pensamiento de Platón, el co
nocimiento de la verdad es privilegio 
de una minoría, y ese privilegio es la 
clave del gobierno, la llave de la sabi
duría política. El Estado ideal de Pla
tón, ampliamente expuesto en su obra 
política más famosa, La República, se 
presenta como un orden jerárquico de 
la sociedad que supone que las razones 
y las verdades de la política, junto con 
las claves de la vida pública y el Estado, 
son accesibles sólo para una clase lla-

mada a gobernar. La política puede ser 
vivida por muchos, pero el ejercicio del 
poder sólo es legítimo para quienes son 
intelectualmente superiores. 

En efecto, Platón defiende un mo
delo de aristocracia intelectual, el lla
mado gobierno del Rey-filósofo o del 
Filósofo-rey, que veda el acceso a las 
decisiones políticas fundamentales a 
quienes no poseen los atributos inte
lectuales para hacerse cargo de ellas. 

Platón es el primer gran teórico 
de la justicia, y en su temia aparecen 
grandes aportes como la reivindica
ción del papel de las mujeres y una in
teresante crítica a la propiedad priva
da, pero su modelo de sociedad justa se 
estratifica según las tareas que los gru
pos sociales cumplen para el funciona
miento global del Estado. La imagen 
platónica del buen Estado, del Estado 
justo, se diseña conforme a la imagen 
del cuerpo humano: los comerciantes 
y artesanos cumplen las funciones di
gestivas, necesarias pero elementales y 
sin dignidad, y son sólo funciones mate
riales de un cuerpo vivo; los guerreros 
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ARCANA IMPERll NO 
SE REFIERE SÓLO A 
SECRETOS DEL IMPERIO 
O DELESTADO,SINO 
A VERDADES QUE 
POSEEN UN SENTIDO 
CASI SAGRADO, RITUAL, 
ES DECIR, A MISTERIOS 
INSONDABLES DE LA 
POLÍTICA. 

son los músculos del Estado, sin ellos el 
cuerpo es débil y vulnerable: constitu
yen el elemento pasional; por último, el 
Rey-filósofo o el Filósofo-rey es el alma 
o espíritu de ese cuerpo, es su atribu
to racional y el necesario conductor de 
las decisiones. 2 

La teoría platónica del Rey-filó
sofo fue la primera versión de la tec
nocracia o el gobierno de los expertos. 
Dice Norberto Bobbio, famoso filósofo 
italiano recientemente fallecido, que 
"La tecnocracia y la democracia son 
antitéticas ... La democracia se basa en 
la hipótesis de que todos pueden tomar 
decisiones sobre todo; por el contrario, 
la tecnocracia pretende que los que to
men las decisiones sean los pocos que 
entienden de tales asuntos".3 Para Pla
tón, lo que estos últimos conocen no es 
patrimonio popular o común, sino es
pecialización y saber científico; lo suyo 
es la ciencia; mientras que el pueblo 
restante, en su carencia de excelencia, 
sólo puede sostener opiniones (doxa) 
carentes de elaboración y resultado de 
sus apreciaciones superficiales. No es 
ilógico, en este contexto, que Platón ca
lificara irónicamente a la democracia 
de "teatrocracia", para destacar su sen
tido escénico, ilusorio y desbordado:" 

Esta visión del poder depende de 
una más amplia concepción acerca 
del conocimiento y de la realidad mis
ma. Para Platón, las jerarquías de la 
vida política no hacen sino expresar lo 

que el conocimiento científico signifi
ca. Sólo existe una realidad verdadera, 
pero está encubierta por un tejido de 
apariencias que hace sumamente arduo 
para el intelecto desentrañarla. La famo
sa "alegoría de la caverna" expresa en 
forma relativamente clara esa visión. 5 

Una alegoría es, como se sabe, un 
relato de la fantasía al servicio de una 
intención didáctica o educativa. La 
alegoría platónica de la caverna nos 
propone la existencia de un grupo de 
hombres, encadenados desde su na
cimiento en una caverna y sujetos de 
tal manera que sólo pueden ver, en el 
fondo de la misma, los reflejos de las 
cosas reales que suceden afuera. Todo 
lo que creen real no es más que un 
reflejo de la verdadera realidad: mera 
apariencia. En un momento deter
minado, un hombre se libera de sus 
cadenas, explora el mundo exterior y 
descubre la mentira de los reflejos. Su 
impulso es ir con los demás y contar
les lo que ha visto, pero su vida esta
rá en riesgo, pues estos individuos no 
aceptarán que aquello que han tenido 
por cierto durante toda su vida pueda 
ser puesto en duda. 

El hombre que se libera de las ca
denas y contempla la realidad es, des
de luego, el filósofo. Pero, en el sistema 
platónico, es también el político, el único 
capaz de entender lo que es el bien, la 
virtud, la belleza y la verdad más allá de 
toda apariencia y de toda opinión. 

El conocimiento de las verdades 
de la política queda así reservado a 
quienes, partícipes de la aristocracia 
del intelecto, pueden trascender los 
prejuicios e ignorancia del populacho. 
Este es el sentido de la justicia que está 
en el origen de los arcana imperii, es 
decir, de los secretos del poder que es
tablecen un adentro y un afuera en el 
poder político y, por lo tanto, jerarqui
zan a las personas en relación con la 
práctica política y con la calidad de los 
conocimientos y argumentos que pue
den tener a su disposición. 

Por ello, no es en lo absoluto ba
nal la famosa frase que reza "saber es 
poder". Los arcana imperii son verda
des y conocimientos, informaciones y 
evaluaciones, argumentos y discursos, 
exclusivos de los hombres del poder. Y 
estos elementos del saber no son acce
sorios o laterales para el ejercicio del 
poder y del dominio, son más bien la 
condición que los hace posibles. 

Aristóteles (384-322 a.e) llamó so
phismata a estas claves, exclusivas y 
excluyentes, que hacen posible el ejer
cicio del poder político. En su libro La 
política las asoció con los "artificios" 
de las constituciones democráticas 
para privilegiar el peso político de los 
pobres para degradar la aristocracia 
y promover la democracia (1297a) y 
con las "sofisterías constitucionales" 
destinadas a engañar al pueblo y que 
impiden garantizar la seguridad de las 

propias constituciones (1308a).6 Se tra
ta, en todo caso, de ofertas aparentes 
de derechos que ocultan una in ten
dón desconocida para quien las recibe. 
Son, en suma, secretos que permiten 
el ejercicio del poder sobre la base del 
ocultamiento y la simulación. 

Las sophismata de Aristóteles son 
piezas del conocimiento, del saber 
como forma del poder, que hacen po
sible que se gobierne a los súbditos 
según los intereses particulares de los 
gobernantes y que se marque una dis
tancia insalvable entre quienes son go
bernados y quienes gobiernan. 

Fue el gran historiador latino Tá
cito (55-120), el primero que denominó 
arcana imperii a estas piezas del saber, 
a estos misterios de la política. Arcana 
(proveniente de una raíz indo-europea: 
arek) significa secreto, algo que se retie
ne o que se guarda. Pero arcana imperii 
no se refiere sólo a secretos del imperio 
o del Estado, sino a verdades que poseen 
un sentido casi sagrado, ritual, es decir, 
a misterios insondables de la política. 
Porque los arcana imperii no se redu
cen a la condición de información lla
na sobre las cuestiones públicas, sino a 
información selecta, privilegiada, que 
define como sujeto de poder a quien 
la posee y administra. La posesión o 
el acceso a los arcana imperii inviste 
de poder a sus sujetos, pues no es sólo 
una relación cognoscitiva (saber más 
que otros), sino una relación política 
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(dorrúnar o gobernar a otros en razón 
de ese saber). 

Los arcana imperii se asemejan, 
en este sentido, a los arcana ecclesiae, 
es decir, a las razones y verdades pro
fundas que invisten de sacralidad a los 
rrúnistros religiosos que los detentan. 

Estos misterios de la política fue
ron llamados libertatis umbra por Plinio 
(23-79) en su obra Naturalis Historia, y 
blandimenta imperii por el neoplatóni
co Justino (105-165). Son el tipo de co
nocimientos o informaciones que, en 
la época moderna, fueron denomina
dos, sencillamente, secretos de Estado. 
Y son, en buena medida, el origen de la 
llamada "razón de Estado". 

El ejercicio del poder político es, 
entre otras cosas, una forma de distri
bución de recursos de distinta índole. 
Algunos de los recursos que de manera 
privilegiada distribuye el poder político 
son la información y el conocimiento. 
Existe una relación histórica constan
te entre los regímenes autoritarios y la 
censura informativa o limitación del 
acceso a los conocimientos e informa
ciones de la esfera política. El estatuto 
o condición de ciudadano libre, propio 
de las sociedades modernas, supone 
el conocimiento de las cuestiones pú
blicas. Por ello, las sociedades premo
dernas, de la Antigüedad al Medievo, 
fueron sistemas excluyentes en mate
ria de conocimiento y debate público. 
Aun la democracia de los griegos, que 

concedía el derecho de usar la "plaza 
pública" (ágora) a sus "ciudadanos", 
sólo contaba como tales a los varones, 
libres y adultos, y excluía de todo de
recho político, es decir; de la voz y la 
presencia públicas, a las mujeres, los 
esclavos y los niños. 

Como señaló con acierto Norberto 
Bobbio: " ... en la categoría de los arca
na están comprendidos dos fenómenos 
diferentes aunque estén estrechamen
te vinculados: el fenómeno del poder 
oculto o que se oculta y el del poder que 
oculta, es decir, que esconde escon
diendo. El primero comprende el tema 
clásico del secreto de Estado, el segundo 
abarca el tema igualmente clásico de la 
mentira lícita y útil .. :'.7 

En efecto, la existencia rrúsma de 
los arcana imperii nos habla, por una 
parte, de un poder cuyos intereses y 
motivaciones (y a veces hasta sus rea
les poseedores) permanecen ocultos a 
los gobernados, y, por otra, de ese mis
mo poder que de manera sistemática 
sustrae su información y sus razones 
del escrutinio de los ciudadanos como 
forma de conservar el dominio en la 
sociedad. 

Estado y 
tr•nsp•nmcla: 
unpmseo~I• 
fllosofla polltlca LA APARICIÓN DEL ESTADO 

Y LA RAZÓN DE ESTADO 

LA EDAD MEDIA (SIGLOS IV Al XV), Y EN PARTICU· 
LAR, LA LLAMADA BAJA EDAD MEDIA (SIGLOS XI 
Al XV, APROXIMADAMENTE) FUE UNA ÉPOCA DO· 
MINADA POR LOS ARCANA DE LA POÚTICA Y DE 
LA IGLESIA, cuyos poderes respectivos, 
el temporal (de los príncipes) y el es
piritual (de la Iglesia), se entrelazaban 
y se fundamentaban recíprocamente, 
aunque ambos fueran, en rigor, noto
riamente terrenales. 

La doctrina del derecho divino de 
los reyes, que es la expresión, en el or
den social, de una representación del 
mundo completamente jerarquizada 
sobre la base de creencias trascenden
tales y creacionistas, afirmaba la pre
eminencia política de una aristocracia 
militar y feudal siempre y cuando ésta 
hubiese sido validada por la jerarquía 
religiosa. Por ejemplo, la doctrina me
dieval de la plenitudo potestatis pro
ponía que los poderes temporales o 
seculares (temporales: del tiempo; se
culares: del siglo; en ambos casos, es 
lo que no pertenece a la eternidad de 
Dios, sino que se despliega en el tiempo 
de los hombres) en cierto modo ema-

naban del poder de los Papas. Los jefes 
temporales sólo tendrían el poder (po
testas), mientras que el vicario de Cristo 
tendría la plenitud del poder (plenitudo 
potestas). 

San Bernardo, en el siglo XII, dio 
forma de relato a esta teoría del derecho 
divino de los reyes con el argumento de 
las dos espadas. Según su alegoría, Dios 
otorga al Pontífice (el que hace de puente 
entre Dios y la humanidad) por igual las 
espadas del poder temporal y el espiri
tual, y sólo en un acto posterior el Pontí
fice entrega la del poder temporal a quie
nes ostentarán los poderes políticos. Así 
queda clara la relación: todo poder, sea 
espiritual o temporal, proviene de Dios.8 

Así, en la época medieval los arcana 
imperii son, simultáneamente, arca
na ecclesiae, misterios trascendentes, 
dogmas de fe y verdades indiscutibles. 
La discusión de los temas políticos es 
sólo un capítulo, a veces menor, de la 
teología; y la genuina historia de los se
res humanos no es la que hacen en su 
vida temporal, sino la que se mide fue
ra del tiempo y en términos de la sal-
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EN EL HORIZONTE DE 
LA RAZÓN DE ESTADO, 
EL FIN JUSTIFICA LOS 
MEDIOS. 

vación o la condena del alma. No exis
te en este caso, sin embargo, razón de 
Estado que no sea razón eclesiástica, 
pues nada exclusivo puede reclamar 
para sí el poder político dada su condi
ción derivada del poder espiritual de la 
iglesia. La Edad Media es dominada por 
la razón eclesiástica o teológica, una 
razón en última instancia inescrutable 
para los mortales por estar anidada en 
la naturaleza misma de Dios. 

En el contexto cultural del Medievo 
europeo, la información y verdades del 
poder político se entienden como pa
trimonio exclusivo de los gobernantes. 
La sociedad medieval estratifica a los 
grupos sociales según el lugar preesta
blecido para cada uno según el desig
nio divino, siempre interpretado por la 
jerarquía religiosa. De la misma mane
ra en que los individuos no transitan 
entre estratos sociales ("cuna es desti
no"), el pensamiento medieval no ad
mite acceso de los hombres comunes y 
corrientes a las verdades reveladas de 
la fe y del poder terrenal. 

Un ejemplo, acaso pintoresco, ilus
tra esta situación. El mito de la "sangre 
azul", que hoy en día parece reservado 
sólo a ciertas revistas frívolas, es es
trictamente medieval. El absurdo de 
la existencia de un grupo social cuya 
sangre era de un color diferente a la 
del resto de los mortales, era creído por 
el pueblo debido a la gran separación 
entre estratos sociales que la hacía 

verosímil. En la medida en que los no
bles vivían en un mundo ajeno en casi 
todos los sentidos al de los siervos, se 
podía creer que la distinción social era 
tan definitiva que se reflejaba incluso 
en el color de la sangre. No había ra
zón concebible, entonces, para que un 
siervo se enterara de las cosas que sólo 
incumbían a la nobleza y al alto clero. 

La aparición del Estado en los al
bores del siglo XVI y su posterior for
talecimiento en lo siglos subsiguientes 
rompen esta confusión entre misterios 
políticos y misterios religiosos. Los se
cretos del Estado dejan de ser fragmen
tos sueltos de información y saber y se 
convierten en partes articuladas de 
una racionalidad propia de la política 
de las nuevas realidades estatales. 

Pese a que la palabra Estado pue
de remitirse a la Antigüedad clásica, lo 
cierto es que como concepto político, 
es decir, como descripción de una rea
lidad precisa localizable en el espacio y 
en el tiempo, su condición es moderna 
y, más precisamente, renacentista. En 
efecto, fue Nicolás Maquiavelo (1469-
1527) el primer pensador relevante que 
utilizó el concepto de Estado (Stato) en 
el sentido de un poder político centra
lizado desplegado en un territorio y ca
paz de ejercer su decisión o soberanía. 
A Maquiavelo mismo debemos la idea 
de que el poder político tiene intereses 
propios y que el mayor desacierto al 
hacer política consiste en subordinar 

los fines del Estado a cualquier cosa 
que no sea obtener y conservar el po
der. 9 Como dice el filósofo mexicano 
Luis Salazar: "Los propósitos, las moti
vaciones y los ideales de los políticos 
(de los príncipes, de los caudillos, de los 
ciudadanos) pueden ser infinitamente 
variados, pero sólo adquieren carácter 
político si y cuando se relacionan esen
cialmente con la ambición del poder, 
con la lucha por conquistar o conser
var el poder político".10 

Que el Estado tenga intereses pro
pios implica que tiene una suerte de 
personalidad que es capaz de perseguir 
éstos, es decir, que es un sujeto autó
nomo. Este sujeto, en sus estrategias y 
actos, se conduce según una forma es
pecífica de la razón. Ésta es la razón de 
Estado. Aunque el antecedente moderno 
del concepto de la razón de Estado puede 
hallarse en la obra de Francesco Guic
ciardini en los primeros años del siglo 
XVI, éste adquirirá toda su fuerza al
gunos años más tarde con el argumen
to realista de Maquiavelo. Guicciardini 
sostenía que " ... el poder político no 
puede ser ejercido según los dictados 
de la buena conciencia" y que "Cuan
do he hablado de asesinar o mantener 
en prisión a los pisanos [ciudadanos 
de Pisa, ciudad italiana], quizás no lo 
he hecho como cristiano, sino que he 
hablado de acuerdo con la razón y la 
práctica de los estados".11 Maquiavelo, 
por su parte, habló de la "necesidad", es 

decir, de la obligación de un gobernan
te de aprender a no ser bueno según lo 
que se presente como obligatorio para 
obtener o conservar el poder. Como 
dice Maquiavelo: " ... es necesario que 
todo príncipe que quiera mantenerse 
aprenda a no ser bueno, y a practicarlo 
o no de acuerdo a la necesidad" .12 

Si el propósito de la política es la ob
tención y conservación del poder, la razón 
de Estado será el criterio para el discer
nimiento constante de este propósi
to en el curso de los acontecimientos, 
su genuina carta de navegación. En el 
horizonte de la razón de Estado, el fin 
siempre justifica los medios. Actos de 
los individuos como la traición, el en
gaño o el crimen, que pueden ser juz
gados como malos o inmorales bajo es
quemas éticos o religiosos, adquieren 
aceptación e incluso encomio si son 
puestos al servicio de la acción políti
ca. Por ejemplo, todos los sistemas éti
cos razonables prohíben matar al pró
jimo, pero el político debe aprender a 
usar la guerra o el asesinato cuando la 
necesidad del Estado lo imponga. 

En este sentido, es claro que la ra
zón de Estado conlleva una diferencia y 
contraste con la razón moral. La supo
sición implícita es que el Estado posee 
intereses y objetivos cuya persecución 
necesariamente entrará en contradic
ción con preceptos morales o éticos. 
No existe en la obra de Maquiavelo, sin 
embargo, un catálogo preciso de estos 
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LOS INTERESES 
PARTICULARES DE LOS 
INDIVIDUOS SÓLO 
TIENEN SENTIDO SI SE 
ALINEAN CON LOS DEL 
PROPIO ESTADO. 

intereses, sino, en el mejor de los ca
sos, a la propia manera maquiavélica, 
sólo esa definición general de lo que es 
"necesario" para preservar al Estado y 
unos cuantos ejemplos sueltos. El pro
pósito es, a fin de cuentas, abandonar 
las ataduras morales cuando sea re
querido y actuar con base en la simu
lación y el engaño. 

La razón de Estado es, entonces, 
una razón instrumental o calculado
ra, descargada de compromisos con 
ideales morales o sociales sustantivos 
como la justicia, el bien común. la feli
cidad de los ciudadanos o el respeto a 
la ley. Se trata, en todo caso, de la afir
mación de que el poder político tiene 
su propia lógica, en la que la mentira, 
el ocultamiento y la simulación des
empeñan una función crucial, y de que 
a esta lógica tiene que subordinarse 
cualquier otro proyecto o curso de ac
ción. 

La razón de Estado no es sólo una 
forma de reservar para los políticos 
una serie de argumentos propios, sino 
que es, fundamentalmente, la convic
ción de la supremacía de las razones 
del poder sobre cualesquiera otras ra
zones o intereses. Por ello, las razones 
del Estado pueden chocar con las ra
zones legales o el sentido de la ley. Si 
existe algo así como "el interés supe
rior del Estado" o el "bien del Estado'', 
los gobernantes deberían perseguirlo 
siempre, incluso pasando por sobre 

cualquier norma legal o moral que pu
diera levantarse como obstáculo. 

Esto implica concebir al Estado 
como un cuerpo, como un organismo 
integral capaz de tener intereses pro
pios y hasta conciencia. Es una idea 
organicista del Estado, según la cual 
la superioridad del Estado respecto de 
cada una de sus partes componentes 
es evidente y los intereses particulares 
de los individuos sólo tienen sentido si 
se alinean con los del propio Estado. 

No es fortuito que los grandes teó
ricos de la razón de Estado fuesen, a 
la vez, los grandes teóricos del Estado 
absolutista. Maquiavelo en el siglo XVI 
(italiano), y Robert Filmer y Thomas 
Hobbes en el siglo XVII (ingleses). 

El Absolutismo fue la primera for
ma histórica de aparición del Estado. 
Frente a las estructuras medievales 
del poder y la economía, fragmenta
das, con unidades de dominio político 
y de producción autosuficientes y sólo 
vinculadas por el peso de las cúpulas 
eclesiásticas, este tipo de Estado sig
nificó la concentración del poder polí
tico bajo la figura de soberanos y sus 
estirpes que reclamaban, no obstante, 
el medieval derecho divino de los reyes 
como fuente de su legitimidad. 

Los siglos XVI, XVII y buena parte 
del XVIII fueron los siglos del Absolu
tismo, un modelo político que sólo se 
empezó a quebrar con las revolucio
nes inglesas del siglo XVII (la llamada 

Civil War [Guerra Civil] de 1642-1660 
y la Glorious Revolution [Revolución 
Gloriosa] de 1688) hasta declinar con 
la Revolución Francesa de 1789. Un Es
tado absolutista "fósil viviente" es, por 
cierto, el actual Estado Vaticano. El tér
mino '~bsolutismo" designa con preci
sión la naturaleza de este tipo de Estado. 
Se trata de una estructura de poder pú
blico que controla de forma absoluta 
la vida de sus súbditos, o que al me
nos pretende hacerlo. A este Estado, la 
razón de Estado le significó un sólido 
fundamento para el ejercicio del poder. 

Thomas Hobbes (1588-1679), el 
gran pensador inglés, representante 
del mecanicismo :filosófico, fue tam
bién el más grande teórico de este 
tipo de Estado. En efecto, en su obra 
El Leviatán, de 1649, podemos hallar la 
defensa más coherente y sistemática 
de esta formación estatal.13 Curiosa
mente, Hobbes no fue un defensor del 
derecho divino de los reyes sino un cre
yente en el origen terrenal del poder y 
en la idea de que la obediencia al So
berano sólo podía justificarse sobre la 
base de un acuerdo voluntario previo 
entre gobernados, y luego entre éstos 
y los gobernantes. No obstante, a la 
hora de señalar los derechos y alcan
ces del Soberano, despoja a los parti
culares de toda libertad que rebase la 
de defender la propia vida y los con
dena a la sumisión y a la unanimidad 
ideológica. 

El gran valor del Estado absolutista 
de Hobbes es la seguridad, y precisa
mente en nombre de la seguridad pú
blica y de la reducción del miedo entre 
los particulares, considera legítimos 
la restricción de las libertades indivi
duales, la incertidumbre sobre la pro
piedad, la obligación de un solo credo 
religioso y el sofocamiento de todo plu
ralismo doctrinario. 

En este modelo político, los súbdi
tos son tales porque voluntariamente 
se han despojado de su libertad y sobe
ranía originarias, es decir, ya no pueden 
establecer normas propias ni autogo
bernarse, a cambio de tener seguridad 
y tranquilidad para desarrollar una 
vida fructífera y confortable. El garan
te de esta seguridad es el Soberano, ca
beza visible del Estado. Según Hobbes, 
para que el Soberano pueda cumplir su 
cometido de preservar la vida de sus 
súbditos, debe gozar de una amplia se
rie de atribuciones. En realidad, estas 
atribuciones del Soberano absolutista 
no son otra cosa que la limitación a los 
derechos y libertades de los súbditos 
abonada a la preservada libertad del 
Soberano. 

En lo que respecta al tema que nos 
ocupa, son derechos del Soberano, le
gitimados por la supuesta decisión de 
los súbditos, no tener que discutir en 
igualdad de condiciones con los súb
ditos y decidir acerca de lo que es ne
cesario respecto de la guerra y la paz 



20 21

SÓLO HASTA LA 
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RESPECTO DE UNA 
RAZÓN DE ESTADO. 

del Estado y de los medios para man
tener el orden. La exigencia de una ver
dad de Estado es notoriamente clara 
en Hobbes cuando éste se refiere a las 
doctrinas permisibles. Dice Hobbes: " ... 
es inherente a la soberanía el ser juez 
acerca de qué opiniones y doctrinas 
son adversas y cuáles conducen a la 
paz; y por consiguiente, en qué ocasio
nes, hasta qué punto y respecto de qué 
puede confiarse en los hombres, cuan
do hablan a las multitudes, y quién 
debe examinar las doctrinas de todos 
los libros antes de ser publicados".14 

En un sentido similar, cuando Ho
bbes identifica las "enfermedades" del 
Estado que pueden conducir a la desa
parición de éste ~a muerte del Leviatán), 
destaca " ... las doctrinas sediciosas, una 
de las cuales afirma que cada hombre 
en particular es juez de las buenas o 
malas acciones ... "; "otra doctrina re
pugnante a la sociedad civil [Estado] 
es que cualquiera cosa que un hom
bre hace contra su conciencia es un 
pecado", y " .. .la lectura de los libros de 
política y de historia ... [pues] no pue
do imaginar cómo una cosa puede ser 
más perjudicial a una monarquía que 
el permitir que tales libros sean pú
blicamente leídos sin someterlos a un 
expurgo realizado por maestros discre
tos, aptos para eliminar el veneno que 
estos libros contienen".15 

Para Hobbes, la verdad de Estado 
tiene un sentido más preciso y definido 

que en la versión de Maquiavelo. No se 
disuelve bajo la figura de la "necesidad" 
política, sino que se funda como un 
conjunto de atribuciones del soberano 
que apunta a la necesidad de atajar el 
pluralismo religioso, el pluralismo polí
tico, la libertad de expresión, el sentido 
de la igualdad y la ética individual. 

La razón de Estado hobbesiana reú
ne los dos elementos claves que tendrá 
este concepto en su posterior desarro
llo: por un lado, la idea de que los in
tereses específicos del Estado tienen 
que protegerse contra el ejercicio de 
algunas libertades de los ciudadanos, 
principalmente las que permiten el 
pluralismo de valores, ideologías o re
ligiones; por otro lado, la idea de que 
la imposición de esta razón se justifica 
a plenitud porque evita el desorden, la 
inseguridad y el caos. 

En este sentido, la función de la ra
zón de Estado a partir de Hobbes es cla
ramente dual. Una vertiente, consiste 
en la afirmación, de raíz maquiavélica, 
de que el poder político tiene intereses 
propios, distinguibles de y a veces con
trarios a los de los ciudadanos; la otra 
vertiente, consiste en asociar la res
tricción informativa, el sofocamiento 
de la libertad de credo y de expresión 
y la prohibición del pluralismo ideoló
gico con una salvaguarda de la paz so
cial y el orden público. 

En el siglo XX, la humanidad lle
garía a contemplar la radicalización 

del modelo político del absolutismo en 
la figura de los estados totalitarios (na
zi-fascistas y comunistas, por ejemplo) 
los cuales, no obstante las grandes dife
rencias que tuvieron con su lejano mo
delo antecesor, compartieron con éste 
su repugnancia por las libertades indivi
duales, la idea de la razón de Estado y 
el rechazo sistemático al individualismo 
ético y al pluralismo ideológico. 

En una línea similar, los llama
dos estados autoritarios (por ejemplo, 
el franquismo en España o el modelo 
revolucionario en México), aunque sin 
llegar a tener la vocación de dominio 
extremo que tuvo el totalitarismo y, en 
todo caso, con menos posibilidad de 
concretar la construcción de socieda
des cerradas, pueden evaluarse como 
regímenes alérgicos al pluralismo e in
clinados a la razón de Estado y al culti
vo de los arcana imperii. 

El surgimiento de una visión alter
nativa a las concepciones absolutistas 
de la razón de Estado sólo se haría po
sible con la crisis misma de la forma de 
Estado absolutista que las hizo aparecer 
y del cual se hicieron inseparables. Lo 
cual no quiere decir que este tipo de razón 
desapareciera, sino sólo que encontraría 
fuertes restricciones para su puesta en 
práctica y dificultades mayúsculas para 
su justificación intelectual. 

Sólo hasta la aparición de las expli
caciones liberales de la naturaleza del 
Estado, se hizo posible pensar la prio-

ridad de las razones de los individuos 
particulares respecto de una razón de 
Estado. Esta nueva vertiente será la 
materia de nuestro siguiente apartado. 
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ESTADO TRANSPARENTE 

EXlffi UNA ClARA DEMARCACIÓN ENTRE LOS ES· 
TADOS LIBERALES POR UN lADO, Y LOS ESTADOS 
ABSOWTISTAS, TOTALITARIOS Y AUTORITARIOS 
POR OTRO EN lAS CUESTIONES RELATIVAS Al USO 
RESTRINGIDO DE lA INFORMACIÓN, a la fuerza 
concedida al secretismo político, al so
focamiento de libertades básicas como 
las de conciencia o expresión, o a la exis
tencia de intereses propios del Estado 
que pueden estar en contra de los de los 
ciudadanos. Puede decirse, incluso, que 
el Estado hberal se puede definir, en sus 
términos más generales, como un Esta
do limitado o contenido por las liberta
des fundamentales de los ciudadanos: 
un Estado transparente. 

El padre de la teoría liberal del Es
tado fue John Locke (1632-1704). Este 
filósofo inglés del siglo XVII sentó las 
bases intelectuales para pensar al po
der político como un mandatario de los 
ciudadanos y como una entidad repre
sentativa sin intereses propios. 

Cuando hablamos del gobierno 
como mandatario nos referimos, ex
presamente, al poder político que es 
mandado. En la cultura política de 

México se da el fenómeno curioso de 
que "mandatario" parece ser "el que 
nos manda~. como sucede en la recu
rrente y reverencial expresión "nuestro 
primer mandatario". Para decirlo de 
manera vernácula, el mandatario es el 
mandadero, el que es mandado, y jamás 
el que manda. 

Para Locke, los individuos tienen, 
por naturaleza, una serie de derechos 
fundamentales, a saber: la libertad, 
la igualdad, la propiedad privada y, 
además, el derecho a castigar a quien 
atente contra estas previas prerroga
tivas. La existencia del Estado sólo se 
justifica por su capacidad de tutelar 
esta serie de derechos fundamentales, 
tomando en sus manos, por acuerdo 
expreso de los ciudadanos, el derecho 
a castigar, que no es otra cosa que ejer
cer la justicia. 

Para Locke, el hipotético origen 
del Estado se explica como el resulta
do de la renuncia colectiva por parte 
de todos los individuos a su derecho a 
castigar y la concentración de éste en 
la figura del Estado. Este derecho a cas-

tigar, en manos ahora del Estado, per
mite instaurar la justicia (evitar, con la 
fuerza común, que un particular dañe 
a otro en su persona, su libertad o su 
propiedad) y, además, que los derechos 
fundamentales de libertad, igualdad y 
propiedad (previos al Estado e irrenun
ciables), puedan ser ejercidos sin ries
gos por parte de los individuos. Dice 
Locke, refiriéndose a la situación previa 
a la existencia de la sociedad política o 
Estado: " ... el disfrute de la propiedad que 
[el hombre] tiene en este estado es muy 
incierta y muy insegura. Esto hace que 
esté dispuesto a abandonar esta con
dición que, aunque libre, está llena de 
temores y peligros continuos. Y, no sin 
razón, busca y está dispuesto a unirse 
en Sociedad con otros que ya se hallan 
unidos, o tienen en mente hacerlo para 
la preservación mutua de sus vidas, li
bertades y posesiones, lo que yo llamo 
con el Nombre general de Propie".16 

Debe destacarse que Locke incluye, 
bajo el concepto de propiedad, la vida y 
libertades de los individuos, y sólo por ello 
es que define la "protección de la propie
dad" como la tarea principal del gobierno 
representativo. Desde luego, esto implica 
una noción muy amplia de propiedad que 
se refiere no sólo a posesiones inmobilia
rias (Estates, en inglés), sino a la propiedad 
del yo del individuo como una esfera per
sonal, irreductible a una dimensión co
lectiva, que va desde la corporalidad de 
la persona hasta su libertad y decisiones. 

Si la propiedad en este sentido 
amplio es también posesión de uno 
mismo y no sólo de bienes materiales, 
se hacen entendibles frases de clara 
estirpe liberal como el "ser dueño de 
uno mismo", o "ser dueño de la propia 
vida", cercanas a la expresión inglesa 
"Master of himself'. Adelante en este 
mismo apartado, cuando analicemos 
el origen de las categorías de lo públi
co y lo privado, podremos entender la 
enorme importancia de este concepto 
de propiedad.V 

Esta visión liberal del poder político 
supone que el Estado es estrictamente 
representativo de intereses que no le 
son propios, en particular de la propie
dad de los ciudadanos. Si la existencia 
de la autoridad política tiene sentido 
es porque permite tutelar los derechos 
de los individuos que la han instaura
do. El Estado es, en sentido estricto, un 
instrumento de justicia que permite el 
ejercicio de derechos que no son crea
dos por él y que, sobre todo, le preceden 
en existencia, es decir, en legitimidad. 
Normativamente, los intereses de los 
particulares son siempre superiores a 
los probables intereses del Estado, y en 
el caso de que surja un conflicto entre 
unos y otros, son los primeros los que 
tienen que prevalecer. 

En este sentido, para el discurso 
clásico del liberalismo, el Estado es 
una suerte de "mal necesario", cuyos 
límites deben estar siempre claros y 
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precisos para evitar la violación de los 
derechos fundamentales de los indivi
duos. Bajo esta perspectiva, el Estado 
no crea derechos ni intereses; sólo tie
ne que representarlos y tutelarlos. 

El Estado liberal de los siglos XVIII 
y XIX no era un Estado democrático. A 
pesar de su defensa del gobierno repre
sentativo y mandatario, contemplaba 
derechos políticos (votar y ser votado} 
sólo para quienes tenían propiedades 
inmobiliarias, es decir, para una minoría 
social. Falta en él, desde luego, el recono
cimiento del principio de soberanía po
pular según el cual cada hombre es un 
voto, independientemente del estrato 
social al que pertenezca. Y le falta tam
bién el reconocimiento del derecho de 
participación política de las mujeres, 
que sería postergado en las naciones 
más desarrolladas hasta finales del si
glo XIX, para generalizarse sólo hasta 
el siglo XX.18 No obstante, de su estruc
tura política resalta una herencia que 
será esencial para las modernas demo
cracias constitucionales, a saber; que 
existen libertades indiscutibles de los 
individuos que son inviolables para el 
Estado y, correlativamente, que el poder 
político sólo se justifica por su condición 
de mandatario y representante de la vo
luntad de los ciudadanos. 

Así, el Estado de raíz liberal carece 
de autoridad para restringir las liberta
des fundamentales y legítimas del in
dividuo como la libertad de expresión 

o la libertad de conciencia o religiosa. 
En estos terrenos, toca sólo al ciuda
dano decidir qué expresar y en qué 
creer. En todo caso, la función del Es
tado consiste en garantizar que estas 
libertades se ejerzan sin presiones de 
ninguna especie y que su ejercicio por 
un particular no se convierta en daño 
para las libertades de otro particular. 

No es gratuito que Locke, padre del 
liberalismo, sea también padre de la 
teoría moderna de la tolerancia religio
sa. En su famosa Carta sobre la tole
rancia, argumenta que no corresponde 
al poder político decidir cuál ha de ser 
la fe que abracen los ciudadanos, aun
que acepta, ciertamente, que lo escan
daloso sería que hubiera ciudadanos 
sin fe religiosa alguna, es decir; ateos.19 

Este modelo de la tolerancia religiosa 
expropia al Estado la razón única en 
materia de confesión religiosa y colo
ca la elección religiosa en la potestad 
individual de los ciudadanos. No se 
concibe más al Estado como poseedor 
del derecho de establecer una doctrina 
religiosa oficial. 

La tolerancia religiosa nació con la 
pretensión política de aplacar las razo
nes de las sangrientas guerras de reli
gión y, en la historia de los derechos de 
la persona, surgió como una respuesta 
basada en el valor de la libertad indivi
dual contra las pretensiones de aliento 
medieval de mantener la figura de los 
estados confesionales, es decir, de los es-

tados que promueven un credo religioso 
como norma pública obligatoria. 

La concepción liberal clásica sos
tiene que las ideas de salvación, de 
moral, de vida buena y de felicidad son 
propias de los individuos pero no del 
Estado. En este sentido, el Estado no 
puede tener doctrina religiosa propia 
o consideraciones morales específicas. 
En otras palabras, el Estado no puede 
convertir los pecados en delitos y debe 
mantenerse neutral entre las variantes 
razonables de la pluralidad religiosa. 

Con el discurso liberal, la doctrina de 
la verdad de Estado sufre un gran golpe, 
pues esta nueva justificación del poder 
político postula que no existe nada en el 
Estado que no esté antes en los derechos 
de los individuos. De esta forma, el Estado 
aparece como una fuerza agregada en la 
que los derechos individuales permane
cen intactos; todo lo contrario al modelo 
absolutista, en el que el carácter organicis
ta del Estado desdibuja el perfil individual 
de los derechos y los convierte en mera 
concesión o generosidad del gobernante. 

En la tradición absolutista. no es posible 
registrar fronteras precisas entre lo público 
(lo propio del Esta.do) y lo privado (lo que co
rresponde a cada in.dividuo); en la tradición 
hberal, en cambio la legitimidad misma del 
Esta.do se funda en la claridad y precisión de 
esa frontera. 

El concepto político de privacidad 
~o que es propio de lo privado) tiene 
una peculiar historia. Literalmente 

significa "exclusión" o "separación de". 
En el ascenso de los sistemas liberales 
durante el siglo XVII, lo privado vino a 
significar todo aquello que no estaba 
involucrado en, o definido por, la esfe
ra del aparato gubernamental. De esta 
manera, lo privado se llegó a definir en 
oposición a las tareas gubernamentales. 
La privacidad, en su sentido original, no es 
otra cosa que la no gubemamentalidad. 

El filósofo alemán Jürgen Haber
mas da cuenta del origen de estos con
ceptos con gran precisión filológica: 
"Das Publikum, the public, le public, 
lo público, es, en contraposición a la 
'privacidad', el 'poder público'. Los ser
vidores del Estado son personas públi
cas, offendiche personen, public per
sons, personnes publiques; tienen un 
oficio público, los negocios de su oficio 
son públicos (public offi.ce, service publi
que), y públicos se llama a los edificios 
y establecimientos de la autoridad. Del 
otro lado están la gente privada, ... los 
hogares privados... Enfrentados a la 
autoridad, están los súbditos excluidos 
de ella; aquélla -se dice- sirve al bien 
común, éstos persiguen su provecho 
privado".20 

Historia curiosa, he dicho arriba, 
porque este sentido de lo privado supo
ne también que un conjunto de privados 
dan lugar a otra dimensión de lo públi
co, que denominamos "el público", que 
no es gubernamental, y que incluso 
puede llegar a ser opuesta a lo guber-
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namental. Este sentido es el que está 
presente en la noción de opinión pú
blica, concebida desde su origen (en los 
cafés, en los clubes, en los periódicos) 
como la opinión agregada de los agen
tes privados, sin que esta condición de 
publicidad adquirida la convierta nunca 
en opinión del Estado. 

Un ejemplo claro de cómo lo pri
vado puede componer lo público (en su 
sentido no estatal) está en la tradición 
inglesa de lo público. En lengua inglesa, 
the public equivale al pueblo en gene
ral, a diferencia del gobierno o de gru
pos particulares. Como ilustración de 
esto puede señalarse que en Inglaterra 
la llamada Public education se refiere 
a lo que en español llamamos "educa
ción privada o particular", mientras 
que State education puede verterse al 
español como "educación públican. Los 
famosos pubs no son otra cosa que Pu
blic houses, casas públicas, pero no gu
bernamentales. 

Así. aunque parezca un juego de 
palabras, es necesario distinguir entre 
"el públicon, a saber, la suma de parti
culares que da lugar, entre otras cosas, 
a la opinión pública no gubernamen
tal, y "lo público", a saber, lo relativo 
al Estado y sus normas, instituciones 
y acciones específicas. El público tiene 
su origen en el lejano siglo XVII. Dice 
Habermas que "Le public se llamaba 
en la Francia del siglo XVII a los lecteu
rs, spectateurs, auditeurs, en su cali-

dad de destinatarios, consurrúdores y 
críticos de arte y literatura ... ",21 es decir, 
en su calidad de sujetos que se forman 
una opinión informada y son capaces 
de expresarla. El proceso de desarrollo 
del público consistirá en convertirse en 
una opinión, guiada por expertos, hom -
bres letrados y conocedores de distinta 
especie, acerca del curso de la vida pú
blica o política. Una opinión con raíces 
en la esfera privada, pero conectada y 
capaz de abrir carrúnos hacia lo públi
co-estatal. 

Sin estar en la esfera guberna
mental, la opinión pública influye en la 
política, tiende a controlarla, al seña
lar prioridades, a criticarla o a aplau
dir sus actos. Da así, a lo privado, una 
fuerza y un poder que la dispersión de 
los particulares no podría alcanzar con 
facilidad de otro modo. 

Históricamente, la relación entre 
los dorrúnios público y privado parece 
ser de suma cero.22 A mayor fuerza de 
lo privado, menor fuerza de lo público; 
y a mayor peso de lo público, menos 
peso de la privacidad. La tradición de 
pensamiento liberal ha considerado 
que esta distinción es fija e inmutable, 
aunque ha tenido que aceptar, con el 
paso de los siglos, el engrosarrúento o 
la reducción de ambos dominios. 

Si en su origen filológico la pri
vacidad es mera ausencia de gobier
no, ¿qué es lo que hace que, pasado el 
tiempo, lo privado se haya mantenido 

como un valor social culturalmente 
atrincherado, legalmente tutelado e 
ideológicamente poderoso? Así, debe
ríamos preguntar: ¿dónde y cuándo 
aparece la valoración positiva de esta 
esfera de lo privado, de lo excluido fren
te al poder político, de lo individual? 

En el orden de las ideas, lo priva
do se presenta como relevante cuando 
se le vincula con un conjunto de ele
mentos positivos considerado merece
dor de defensa y protección. Es decir, 
no como mera ausencia de lo público, 
sino como una entidad poseedora de 
valor propio, superior incluso al de la 
vida pública. 

Los orígenes de esta valoración 
positiva pueden hallarse incluso antes 
de Locke. Por ejemplo, en las obras de 
Hugo Grocio (1583-1645) y Samuel Pu
fendorf (1632-1694), la justicia aparece 
definida como un principio de absti
nencia de lo que no es propio (alieni 
abstinencia). Actuar con apego a la jus
ticia implica no invadir la esfera par
ticular de otro sujeto, la esfera de su 
propiedad. Grocio llamó suum (suma) 
a esta esfera, y la concebía como una 
unidad indisoluble de la vida, los miem
bros del cuerpo, la libertad, la reputación 
y el honor de un hombre. En su inter
pretación del origen del poder político, 
Gracia aseguraba que la humanidad 
había abandonado un Estado de natu
raleza originario y que " ... la sociedad 
fue creada con el propósito de prote-

ger la suum".23 Esta suma individual, 
valiosa y compleja, no sólo preexiste 
a la instauración del poder político, 
sino que explica la existencia de éste 
en razón de la protección que aquella 
requiere. 

Pufendorf complejizó el argumento 
de la suum, hablando de su constitución 
en dos momentos. Al primer momento 
corresponden la identidad e integridad 
del individuo, incluyendo su libertad, 
salud, capacidad de trabajo, reputación 
y honor; al segundo, corresponde la pro
piedad sobre cosas externas. La suum 
de cada individuo se completa cuando, 
tras un pacto social, se crea un poder 
político capaz de garantizar la propie
dad de cada uno y, con ello, reafirmar 
sus supuestos, es decir, la integridad e 
identidad originarias.24 

Esta idea de la suma individual es 
la base del concepto liberal de indivi
duo privado, libre y propietario tanto 
de sí mismo como de cosas externas. 
Es la base también de la idea de un Es
tado mandatario y obligado a la tutela 
de la privacidad y la propiedad. Es, en 
resumen, la idea-fuerza que permi
tió el desarrollo del discurso moderno 
acerca de los derechos inalienables de 
la persona humana. 

Esta idea de propiedad, como suum 
de libertad, corporalidad, dignidad y 
derecho a poseer, es lo que está pre
sente en la idea de individuo privado 
de Locke y de sus seguidores liberales. 
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Sin este supuesto, sería imposible pen
sar al gobierno como mero mandatario 
de los ciudadanos y a la transparencia 
como su ideal de funcionamiento, o, lo 
que tanto vale, como carente de fines o 
metas propios. 

El ámbito de lo privado aparece 
así, no como un espacio vacío, sino 
como una individualidad rica y com
pleja, espacio de la libertad y de las 
capacidades humanas que necesita al 
poder político para la protección y ex
presión de sus derechos, pero no para 
la concesión o creación de éstos. 

Esta noción de individuo privado 
está en la base del pensamiento liberal, 
y es lo que establece la medida indivi
dualista como justificación de la exis
tencia del poder político y de todas sus 
atribuciones. Diferirá, desde luego, de 
otras visiones del poder político, sobre 
todo de las que (como el republicanis
mo -Rousseau o Hegel- o el socialismo 
-Saint Simon o Marx-) consideran al 
ciudadano y sus derechos más como 
un producto de la sociedad o la políti
ca que como supuestos de ella, pero su 
influencia llega a nuestra época y es la 
piedra de toque de los sistemas consti
tucionales que hoy en día atestiguamos. 

Para los efectos del tema de la 
verdad, de las doctrinas y de la infor
mación, el liberalismo introduce la no
vedad de que no existen verdades de 
Estado, ni, por ello, secretos que deban 
ser preservados de la mirada e interés 

de los ciudadanos comunes, ni tampo
co, en todo caso, sujetos privilegiados 
en cuanto al manejo de la información 
pública. 

El liberalismo, en su vertiente más 
ilustrada, es decir, como teoría del go
bierno mandatario y de los derechos 
inviolables de la persona, es enemigo de 
los arcana imperii. Por ello, no es de ex
trañar que las regulaciones legales más 
antiguas y los más poderosos mecanis
mos de control social sobre la informa
ción pública se hayan dado en naciones 
con influencia de este tipo de tradición 
política. Por ejemplo, suenan liberales 
el Edicto de libre prensa de Escandina
via de 1766, el inicio de la publicación 
de los reportes parlamentarios en In
glaterra en 1774 y la publicación del 
primer presupuesto nacional en Fran
cia en 1780. 

Son también parte de esta lar
ga tradición las previsiones sobre las 
obligaciones gubernamentales en 
las constituciones de Estados Unidos 
(1787) y de Francia (1791), el surgimien
to de asociaciones civiles a favor de la 
libertad de ideas y de expresión como 
la dieciochesca London Corresponding 
Society y la lucha civil en Inglaterra 
contra los Comités de Secrecía. Tum
bién fueron liberales el desarrollo de 
tradiciones periodísticas independien
tes del poder político en países como 
Inglaterra, Francia o Estados Unidos 
o el argumento de 1921 del presiden-

te Woodrow Wilson acerca de que la 
upublicidad es permitir que el pueblo 
conozca qué es lo que estás haciendo 
y lo juzgue tal como es". Esta influen
cia también llega a verse en el artículo 
XIX de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, que dice: "Todo in
dividuo tiene derecho a la libertad de 
opinión y de expresión; este derecho 
incluye el de no ser molestado a causa 
de sus opiniones, el de investigar y re
cibir informaciones y opiniones, y el de 
difundirlas, sin limitación de fronteras, 
por cualquier medio de expresión".25 

Una nueva ola de exigencias de 
transparencia gubernamental en len
guaje liberal se ha dado en nuestro 
periodo contemporáneo. En Estados 
Unidos, se enmendó en 1974 (bajo las 
exigencias de la opinión pública sus
citadas por el escándalo de Watergate) 
la famosa Freedom oí Information Act 
(Ley Federal de Información) de 1966 
para hacerla más poderosa y dotarla 
de más alcance. Esta ley federal se con
virtió en el modelo de las legislaciones 
sobre acceso a la información en mu
chos otros países, e incluso fue supe
rada por países como Nueva Zelanda, 
donde su Ley de Libertad de Informa
ción se promulgó derogando su Ley de 
Secretos Oficiales. En esta vertiente, en 
México se promulgó, apenas en 2002, 
la Ley Federal de Transparencia y Ac
ceso a la Información Pública Guber
namental, dio oportunidad, después de 

una larga espera, al último párrafo del 
Artículo sexto de la Constitución Mexi
cana que obliga al Estado a garantizar 
el derecho a la información. Debe se
ñalarse que esta creación legal se hizo 
sólo en cuanto a las obligaciones in
formativas del Gobierno Federal y no 
de los particulares, lo cual muestra su 
clara filiación liberal. 

No podría escatimarse al mode
lo liberal el reconocimiento de su gran 
empuje histórico en favor de la cons
trucción de sociedades abiertas con go
biernos transparentes; sin embargo, no 
puede obviarse que su defensa del princi
pio de propiedad y su visión extremada
mente positiva de la privacidad, generan 
dudas sobre su capacidad de dar lugar a 
regímenes políticos realmente en sinto
nía con el derecho ciudadano de acceder 
a información adecuada sobre los asun
tos sustantivos de la vida social, infor
mación que no está sólo en manos del 
gobierno, sino también en las de particu
lares privilegiados. 

En la tradición liberal, no obstan
te su rechazo de los arcana imperii, se 
mantienen dos terrenos prominentes 
sujetos a opacidad y a restricciones 
informativas: en primer lugar, el de la 
seguridad de la nación frente a los ene
migos externos, y su derivación, el de 
la seguridad interna; en segundo lugar, 
el de los poderosos intereses económi
cos vinculados a la estructura capita
lista de las sociedades democráticas 
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actuales y, en particular, el subsistema 
bancario y financiero. En democracias 
liberales belicistas, como la de los Esta
dos Unidos de América e Inglaterra, es
tos terrenos tienden a albergar nuevos 
secretos y a esconder a sus acciones y 
actores del escrutinio público. 

Los argumentos que justifican es
tas zonas de opacidad no son otros que 
los que están en la base de la justifica
ción liberal de la existencia misma del 
Estado: la seguridad de los ciudadanos 
y la protección de ese elemento íntimo 
de su identidad individual que es la 
propiedad. 

En efecto, dado que la atribución 
legítima del Estado liberal reside en 
procurar la seguridad de los ciudada
nos, ahora la justificación del oculta
miento de información a la mirada de 
los ciudadanos sólo puede hacerse en lo 
relativo a la seguridad del Estado en el 
ámbito de las relaciones internaciona
les o a la tranquilidad de los particu
lares en el ámbito de la seguridad pú
blica interna. Lo que llega a suceder en 
este caso es que, como se ha repetido 
cíclicamente en los Estados Unidos de 
América, el concepto de seguridad na
cional (la defensa frente a los enemi
gos extranjeros) se prolonga en la figu
ra de la seguridad pública (el ambiente 
de seguridad entre los ciudadanos), 
llevando al Estado a tratar a algunos 
de sus ciudadanos como una suerte 
de enemigos externos "internalizados" 

y reforzando las tendencias a cerrar el 
acceso de los ciudadanos a la informa -
ción por los supuestos riesgos que éste 
conlleva. 

Por otra parte, en la medida en que 
la convivencia entre el sistema econó
mico capitalista y el sistema político 
democrático no es tersa ni carente de 
contradicciones, algunas exigencias 
y normas de transparencia guberna -
mental son frenadas cuando tocan 
o afectan el terreno de intereses eco
nómicos que son prioritarios para la 
estabilidad económica de un Estado. 
Hoy día, los mayores secretos políti
cos están relacionados con los nume
rosos pactos y protecciones (explícitos 
o implícitos, legales o consuetudina
rios) del poder político y los poderes 
económicos. Ejemplos de esto son la 
sacralización del secreto bancario en 
muchos países del mundo o la renuen
cia de muchos gobiernos a establecer 
controles fiscales internacionales para 
los capitales financieros de despliegue 
global. Estas prácticas de gran influen
cia social son abstraídas del escrutinio 
social al vérseles como rasgos de la 
privacidad sacra del orden liberal o, lo 
que tanto vale, como elementos de esa 
suum que los pensadores del siglo XVII 
se afanaron en justificar. 

Además, el pensamiento liberal so
bre la transparencia y el acceso a la in
formación ha arrastrado un prejuicio 
sobre la naturaleza del poder público 

que terminó por convertirse en un es
tigma para éste: el de su irremediable 
maldad. En efecto, aun siendo necesa
rio, el Estado liberal es un mal: un mal 
necesario. Y este desliz moral de la teo
ría política liberal tiene graves resulta
dos que no sería juicioso desatender. 

En primer lugar, junto con el acier
to de rechazar la idea absolutista de ra
zón de Estado, el pensamiento liberal 
ha deslizado el prejuicio inaceptable de 
que el Estado no debería tener razones 
propias legítimas, como la promoción 
de una opinión pública informada, el 
control de los abusos de los particula
res por los usos socialmente nocivos de 
la información, o la producción y emi
sión de información de calidad para 
los ciudadanos como alternativa a la 
vinculación cada vez menos acciden
tal entre interés económico y libertad 
de expresión. En segundo lugar, en la 
cultura política de la ciudadanía se im
planta una ecuación moral maniquea, 
según la cual todo lo que viene de la 
esfera pública es negativo, peligroso 
para los ciudadanos y funciona como 
cobertura de algún interés o conspira
ción estatal inconfesable, mientras que 
lo que viene de los particulares y, en 
particular, de la opinión pública y su 
correlato, la sociedad civil, es positivo, 
espontáneamente adecuado y orienta
do al bien común. Finalmente, la uni
lateralidad liberal tiene graves proble
mas para determinar una idea de bien 

común irreductible a la mera combi
nación de distintos intereses particula
res, por lo que tiende a identificar con 
el bien común algunos de los intereses 
de los grupos privilegiados de la socie
dad, entre ellos, de manera destacada, 
los de quienes tienen peso e influencia 
en la formación de la opinión pública. 

En suma, el discurso liberal sobre la 
transparencia y la sociedad abierta tiene 
el defecto de minimizar las posibilidades 
de acción y reforma sociales de los es
tados democráticos por vía de la acción 
pública, mientras que tiende a exagerar 
la capacidad de los partí- culares para 
generar y hacer circular información, 
identificando, sin mayor fundamento, 
esta capacidad con el bien común. 
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LA PUBLICIDAD ES UN 
PROCESO DE 
COMUNICACIÓN 
ESENCIAL EN LAS 
SOCIEDADES 
MODERNAS. 

EL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD 

PUBUCIDAD ES, EN ESPAÑOL, UNA PALABRA DES· 
AFORTUNADA. En nuestros días, parece 
denotar únicamente una estrategia de 
convencimiento comercial o una va
riación de la propaganda. Si algún ob
jeto posee el atributo de la publicidad 
es que ha sido impulsado como una 
mercancía destinada al mercado. Aún 
más, debido a esta condición, lo que 
está sujeto a la publicidad genera la 
impresión de que no vale por sí mismo, 
sino por el trabajo propagandístico de 
hacerlo llegar al público. Así, decimos 
con frecuencia que existen cosas o per
sonas que "son sólo productos de la pu
blicidad'', con un claro sentido peyora
tivo, como si la publicidad modificara 
su carácter inaceptable para hacerlo 
digerible y hasta deseable mediante el 
convencimiento comercialmente in
ducido. Desde luego que este sentido 
de publicidad es real porque es social
mente vigente, y no debe desatenderse; 
pero aquí quisiera avanzar hacia un 
concepto distinto de publicidad, más 
relacionado con las exigencias de in
formación de las democracias y como 

nota característica de una sociedad 
transparente. 

Para hacerlo, demos un vistazo rá
pido a distintos usos de la noción de 
publicidad. La publicidad es, desde lue
go, la cualidad o atributo de lo que es o 
puede hacerse público. Un libro entra 
al campo de la publicidad cuando, sali
do de las manos de su creador y su edi
tor; se ofrece al público de sus posibles 
lectores. Decimos entonces que se ha 
publicado. Una sesión o asamblea es 
pública cuando se aleja de los conciliá
bulos o los manejos secretos y se abre 
libremente a todos los interesados; así 
los parlamentos o los tribunales pue
den tener sesiones públicas para mos
trar que no esconden nada y que actúan 
conforme a la ética y la ley. Un diálogo o 
debate se ajusta a la publicidad cuando 
se ofrece a todos los oyentes posibles; 
así, un debate público entre candida
tos a puestos de elección permite a los 
ciudadanos enterarse de los méritos y 
defectos más evidentes de éstos. En fin, 
las posibilidades de que una acción u 
objeto se ajusten a la publicidad son 

muy distintas, porque el atributo de la 
publicidad se puede entender de mu
chas maneras. 

Empero, todas estas acepciones de 
la publicidad, incluyendo la primera y 
más evidente que es la de hacer pro
paganda o promoción comercial, impli
can el proceso de salir de lo particular 
y abrirse a lo general, o, lo que tanto 
vale, pasar del yo al nosotros, de la so
ledad del individuo al contexto social. 

Hacer algo público significa, en su 
sentido más amplio, trascender el ám
bito privado de las ideas, los argumen
tos, las propuestas y las razones para 
entrar en un espacio social de conoci
miento y aceptación. La publicidad, en 
este sentido, es un proceso de sociali
zación y comunicación de cosas, ideas 
y proyectos que pretende que el públi
co receptor se apropie de ellos. La pu
blicidad cumple su cometido cuando el 
objeto publicitado se consume, cuan
do el libro publicado se lee, cuando la 
sesión pública deja satisfechos a los 
asistentes o cuando el debate público 
entre candidatos permite decantar las 
opiniones de los futuros votantes. 

Por ello, podemos decir que la pu
blicidad es un proceso de comunicación 
esencial en las sociedades modernas. 
Un proceso incluyente cuya naturaleza 
es trascender lo individual o lo parti
cular para incursionar en lo social. Así, 
la publicidad tiene un claro sentido 
democrático. 

Sin embargo, cuando hablamos de 
un acto o fenómeno público, con fre
cuencia lo asociamos sólo con su carác
ter multitudinario. Por ejemplo, leemos 
en la prensa que un "acto público"se ha 
celebrado con la participación de varios 
miles de asistentes, así hayan estado allí 
sólo por el interés en una cierta recom
pensa y no por una decisión meditada 
o por una genuina convicción política. 
¿Es adecuado que califiquemos como 
público a ese acto? 

En el sentido general y llano del 
término publicidad, sencillamente se
ría público todo acto que no se realizara 
en privado. Habría que estar desquiciado 
para creer que es privada una manifes
tación que registra miles de asistentes. 
En este contexto, el carácter público 
del acto se deriva de su carácter multi
tudinario, de la agregación de los par
ticulares. Sin embargo, en un sentido 
más estricto, en el de los argumentos, 
las ideas y la discusión allí desplega
dos, ese mismo acto multitudinario no 
ha trascendido las razones o intencio
nes particulares o privadas de sus con
vocantes o inductores. En este sentido 
estricto, los resultados del acto multi
tudinario manipulado no alcanzan el 
estatuto de lo público.26 

Usemos otro ejemplo no necesa
riamente ficticio. Pensemos en una 
agrupación estudiantil que decide re
tener las instalaciones de una univer
sidad y como condición para dialogar 
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HUMANA, QUE IMPONE 
A ÉSTA OBLIGACIONES 
PARA SU EXPRESIÓN. 

con las autoridades de ésta exige que 
las negociaciones se den bajo el for
mato de un diálogo "público", es decir, 
de cara a un amplio público que no ha 
sido preseleccionado. Resulta, sin em
bargo, que en la realización de este diá
logo las expresiones de una de las partes 
son abucheadas y ridiculizadas, y sus 
razones desatendidas y rechazadas de 
antemano. ¿Podría juzgarse este simu
lacro de cruce de argumentos como 
público, o no pasaría de los calificati
vos de tumultuoso o multitudinario? 

La elección entre una y otra ad
jetivación tiene más que ver con la 
perspectiva teórica con la que con
templamos el fenómeno que con los 
hechos mismos. En realidad, si nues
tra intención es sólo "describir" el acto 
colectivo como agregación de muchos 
particulares, no habrá impedimento 
para calificarlo de público. Estaremos 
en la descripción de aquello que suce
de, es decir, en la exposición de relacio
nes causa-efecto que no son juzgadas, 
evaluadas o criticadas. Damos cuenta, 
sencillamente, de un estado de cosas. 
Sin embargo, si enfocamos el fenóme
no desde el punto de vista del "deber 
ser'', es decir, de los requisitos raciona
les que debe poseer un diálogo públi
co o la exposición de ideas frente a un 
público racional, entonces difícilmente 
se podría hablar de un debate público. 
Este terreno del deber ser es el de las 
evaluaciones normativas. 

La gente en general se orienta en 
la vida a partir de modelos del deber 
ser que toma de distintas fuentes, no 
todas ellas racionales, lógicas o cohe
rentes: de la costumbre, de las infor
maciones que recibe, de las opiniones 
de otros. Sabemos que la sociedad es 
de una manera determinada, pero 
que podría, y hasta debería, ser de otra 
manera. Por ello, sabemos que ante la 
experiencia de la injusticia existe la po
sibilidad de justicia; ante la desigual
dad, la posibilidad de igualdad; ante la 
servidumbre, la posibilidad de libertad, 
etcétera. Eso implica que todos hacemos 
evaluaciones normativas. 

Estas evaluaciones de lo que debe 
ser están abiertas a todas las personas, 
pero la formulación de modelos norma
tivos articulados, es decir, la construc
ción sistemática y rigurosa de esquemas 
del deber ser social, es la tarea de los 
filósofos y teóricos políticos. Este pen
samiento sistemático del deber ser se 
convierte en una herramienta crítica 
para evaluar lo que es, para mostrar 
que puede ser de otra y mejor mane
ra. Existe incluso un vicio de argumen
tación que los filósofos de la política 
tratan sistemáticamente de evitar: la 
llamada falacia naturalista (también 
llamada falacia de Spinoza o falacia de 
Hume). Este vicio consiste en tomar el 
ser por el deber ser, es decir, elevar a 
principio normativo lo que es sencilla
mente un enunciado de descripción. La 

precaución ante la falacia naturalista 
nos lleva a evitar juicios como el de que 
"porque existe pobreza y desigualdad, 
debe existir pobreza y desigualdad". El 
pensamiento normativo es una mane
ra crítica de reflexionar sobre el mun
do, pues no sacraliza lo existente y for
mula modelos o ideales de vida política 
que animan los proyectos de reforma y 
cambio sociales. 

En este sentido crítico, el concepto 
de publicidad es sin duda un principio 
normativo. Esto quiere decir que su 
función es señalar una exigencia acer
ca de la calidad de los argumentos que 
pretendemos socializar o generalizar. 
No describe un argumento u otro, sino 
que establece cómo ha de ser nuestra 
forma de argumentar si pretendemos 
que sea racionalmente aceptable como 
público. 

De esta manera, la publicidad apa
rece como un mecanismo de control 
racional para evitar que las informa
ciones y argumentos de la vida políti
ca se conviertan en disparates, juicios 
unilaterales, defensas de lo injusto o 
justificaciones de la violación de de
rechos y libertades de los ciudadanos. 
En este sentido crítico, la publicidad es 
una forma específica del uso de la ra
zón humana, que impone a ésta obliga
ciones para su expresión. Desde luego, 
comparte con el sentido general de 
publicidad al que hemos aludido el ser 
un proceso que va de lo particular a lo 

social, del yo al nosotros. Sin embargo, 
establece exigencias racionales para 
este proceso de socialización de argu
mentos con el fin de que éstos sean 
aceptados como válidos o verdaderos. 

Emmanuel Kant (1724-1804), el gran 
filósofo alemán del siglo XVIII, fue el pa
dre de la idea moderna de publicidad. 
Para Kant, la publicidad es el criterio 
de justicia de las normas que preten
demos aplicar o imponer. Por ello, dice 
que "Son injustas todas las acciones que 
se refieren al derecho de otros hom
bres cuyos principios no soportan ser 
publicados".27 Aunque esta formula
ción parece difícil, se refiere en reali
dad a una cuestión muy sencilla. Para 
Kant, la manera más segura de saber 
si son justas o injustas una intención 
política, una ley o una decisión de un 
gobernante es sacándolas del secreto 
y poniéndolas a la vista de la opinión 
pública. Sólo discutiendo abiertamente 
acerca de la naturaleza de estas accio
nes políticas, sólo dando razones fren
te a un público capaz de evaluar, dudar, 
discutir, criticar y proponer, es que se 
construye un argumento genuinamen
te público y se prueba la validez de lo 
propuesto. 

La prueba de la publicidad es, fi
nalmente, una prueba de veracidad 
para los argumentos, acciones y nor
mas de la vida política. Si un gobernan
te decide mantener ocultas las razones 
de una decisión, no sólo está tratando 
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como menores de edad a sus posibles 
interlocutores ciudadanos, sino que 
está aceptando que si tales razones se 
hicieran visibles, la decisión se haría 
imposible. La publicidad es, así, una 
protección contra la mendacidad (cos
tumbre de engañar) de los políticos. 
¿Qué país firmaría un pacto interna
cional a sabiendas de que su interlocu
tor ha decidido no respetarlo?; ¿quién 
votaría a un político que dijera que su 
propósito es llenarse los bolsillos con 
el dinero de las arcas públicas o tomar 
pagos indebidos de particulares? La 
publicidad es la prueba de fuego para 
el ejercicio del poder, por ello los polí
ticos autoritarios son profundamente 
recelosos de las exigencias ciudadanas 
de dar razones, de explicar el porqué de 
sus decisiones y de transparentar sus 
documentos y archivos. 

El principio de publicidad es de 
enorme importancia para la buena mar
cha de las sociedades democráticas. 
Hablando del argumento de Kant, Nor
berto Bobbio dice que "De esta manera 
de plantear el problema deriva que la 
obligación de la publicidad de los actos 
gubernamentales es importante no sólo, 
como se dice, para permitir al ciudadano 
conocer las acciones de quien detenta el 
poder y en consecuencia de controlarlas, 
sino también porque la publicidad es en 
sí misma una forma de control, es un ex
pediente que permite distinguir lo que es 
lícito de lo que es ilícito".28 

Para Kant, la política no tiene sen
tido si no se expresa como derecho, es 
decir, si sus principios normativos no 
adquieren la forma de normas univer
sales de validez general.Así, el principio 
de publicidad, que es el criterio regula
dor de la expresión de los argumentos 
políticos, es también, y de manera in
mediata, un principio obligatorio para 
las leyes que pretenda imponer el Es
tado. Como dice un comentarista de 
estas cuestiones: "El principio de publi
cidad, la fórmula trascendental del de
recho público, no es un mero principio 
moral, sino una suerte de canon crítico 
de las normas jurídicas y del actuar 
público en general".29 Una ley que no 
soporta la prueba de la publicidad sólo 
se puede calificar de injusta. 

Pero el principio normativo de la 
publicidad supone la existencia de un 
polo social capaz de ejercer la sanción 
pública contra los hombres del poder 
que incumplen este requisito. En efec
to, lo que hace inviable el acto no pu
blicable es el escándalo que suscitaría 
su realización. Kant daba por sentado 
que la expresión abierta de intencio
nes autoritarias o la incapacidad para 
ofrecer buenas razones de los actos po
líticos, suscitarían tal escándalo entre 
la gente ilustrada ("los que se atreven 
a pensar por sí mismos", según la pro
pia definición kantiana de Ilustración), 
que la mera amenaza de éste sería su
ficiente disuasión para el político. Por 

ello, el ideal de la publicidad va apare
jado al ideal de la Ilustración, es decir, 
al ideal de una sociedad que ha alcan
zado la mayoría de edad y que, habién
dose atrevido a pensar por sí misma, se 
ha desembarazado de la servidumbre 
y el paternalismo. 30 

Este último elemento implica un 
aporte imprescindible para pensar el 
problema contemporáneo del derecho 
a la información y los dilemas de la 
sociedad abierta: la necesidad no sólo 
de la transparencia del gobierno, sino 
también de la ilustración y educación 
de la ciudadanía. Un gobierno transpa
rente sirve de muy poco si la ciudada
nía no es capaz de elevar su nivel de 
discusión y su capacidad para cons
truir buenas razones y argumentos. 
Todavía más, sabiendo que los gobier
nos transparentes no se crean espon
táneamente, lo cierto es que ni siquiera 
podrían crearse si no existe una masa 
crítica de ciudadanos capaz de opi
nar, criticar, evaluar y juzgar sobre las 
cuestiones públicas y el bien común. 

Si un político declara abierta
mente que no obedecerá la ley puede 
suscitarse el escándalo que Kant daba 
como garantía del principio de publici
dad. Pero si en una sociedad no existe 
una cultura del respeto a la ley ni la 
suficiente educación para hacer claro a 
la mayoría ciudadana que los caminos 
del autoritarismo, si bien atractivos, 
son siempre desastrosos, entonces el 

escándalo sencillamente no aparece
rá. La capacidad social de escándalo 
ilustrado es un signo de la mayoría de 
edad de la ciudadanía. 

En efecto, el pensamiento liberal 
se ha limitado en general a plantear 
la obligación del Estado a no sostener 
intereses propios y, por lo tanto, a no 
albergar secretos ante el escrutinio 
ciudadano. Kant, en cuya obra políti
ca conviven argumentos liberales con 
ideales republicanos, hace suyo este 
principio liberal, pero lo combina con 
la exigencia republicana, que toma de 
Rousseau, de una ilustración ciudada
na como contraparte social que hace 
real un régimen de publicidad. Esta ca
pacidad de la opinión pública para dis
cutir las cuestiones que le conciernen 
y obligar al poder político a tomar en 
cuenta sus argumentos es lo que lla
mamos la esfera pública de la razón. 

La esfera pública de la razón es el 
espacio de deliberación propio de las 
sociedades abiertas. Esta esfera impone 
obligaciones argumentales a los políti
cos y a los ciudadanos que se expresan 
sobre la política. No son coerciones del 
tipo de la razón de Estado, sino exi
gencias normativas que hacen posible 
el respeto a las libertades ciudadanas y 
el cumplimiento de las obligaciones del 
propio Estado. 

Con su idea de publicidad, Kant 
nos heredó uno de los más poderosos 
argumentos contra el secretismo del 
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poder y contra la tradición de los arca
na imperiiy la razón de Estado. Cuan
do el Estado tiene que dar razones de 
lo que hace, no puede, en teoría, actuar 
de manera autoritaria. Pero esta obli
gación de publicidad no vale sólo para 
los funcionarios del Estado, sino que 
también supone obligaciones para los 
políticos, los actores de la opinión pú
blica y todos los que pretenden incur
sionar en el ámbito que denominamos 
esfera pública de la razón. 

En suma, la publicidad en su sen
tido estricto no es otra cosa que el uso 
público de la razón, o, dicho de manera 
más clara, la discusión o argumentación 
sobre asuntos públicos con el uso de ra
zones públicas o publicables, ya sea por 
parte de los oficiales del Estado, ya sea 
por parte de los actores de la opinión pú
blica. El riesgo mayor al que se enfrentan 
las evaluaciones normativas es el de con
vertirse en utopías, es deciI; en modelos 
sociales perfectos pero irrealizables. Sin 
embargo, el principio de publicidad no es 
utópico. Es probable que el ideal de una 
sociedad transparente sostenida por la 

voluntad general de una ciudadanía 
ilustrada nunca se concrete como tal, 
pero la imposibilidad de realizar todos 
los rasgos de una sociedad transparen
te y guiada por argumentos racionales 
y públicos, no significa que las socie
dades que han perseguido estos ideales 
no hayan logrado construir relaciones 
políticas más sanas, menos autori
tarias, más justas y menos bárbaras. 
Las ideas normativas son, como decía 
el propio Kant, una suerte de Estrella 
Polar; es decir, algo inalcanzable pero, 
a la vez, una obligación irrenunciable 
para la conducción de nuestra vida en 
común. 

Estado y 
tr•nsp•nmcla: 
unpmseo~I• 
fllosofla polltlca RUTAS DEL DEBATE CONTEMPORÁNEO 

EL DEBATE DE NUESTROS DÍAS ACERCA DE LA SO· 
OEDAD ABIERTA, LA LIMITACIÓN DEL SECRETISMO 
DEL GOBIERNO y LA CONSTRUCCIÓN DE UNA au
DADANÍA INFORMADA Y CRfTICA ES MUY AMPLIO 
Y ESPECIALIZADO. En un texto como éste, 
que tiene propósitos de divulgación y 
de invitación a lectores no especiali
zados, no existe más remedio que pri
vilegiar algunas de las líneas de esta 
discusión. En este caso, atendiendo al 
perfil de las ideas presentadas a lo lar
go del texto, dedicaré mi atención sólo 
a las propuestas de algunos pensado
res, situados en el terreno de la filoso
fía y teoría políticas, que nos han dado 
suficientes motivos para pensar con 
profundidad los temas que nos ocupan. 

Para encontrar en nuestra época 
la continuidad de la idea de publicidad 
formulada por Kant en el siglo XVIII, 
se hace imperativo revisar; así sea en 
sus trazos más gruesos y generales, 
los respectivos modelos normativos de 
publicidad presentes en las obras de los 
tres más grandes filósofos políticos de 
esta época, a saber, Norberto Bobbio, 
John Rawls y Jürgen Habermas. No está 

de más insistir en que estos autores 
construyen modelos normativos, es 
decir, esquemas críticos que ofrecen a 
la política real una vía para reformarse 
y mejorar. No pretenden describir los 
procesos efectivos de la comunicación 
política, aunque los han tenido siempre 
en cuenta para dotar a sus propuestas 
de sentido histórico y de viabilidad. 

Los modelos normativos para la 
publicidad o esfera pública de la so
ciedad no son idealizaciones o utopías, 
son modelos abstractos que evalúan 
de manera crítica la sociedad existente 
y señalan las vías para su transforma
ción racional y argumentada. El que 
hablen de prácticas, normas e institu
ciones que no existen con la plenitud 
querida por el modelo, no implica que 
no estén arraigadas en procesos socia
les e históricos efectivos. En este sen
tido, siendo modelos a alcanzar; son 
también expresiones intelectualmente 
depuradas de lo que las sociedades de
mocráticas han venido construyendo 
en su búsqueda de la transparencia 
gubernamental, el acceso a la infor-
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mación pública y en la educación e 
ilustración de los ciudadanos. 

En estos tres autores está presen
te la convicción kantiana de que una 
sociedad justa exige tanto el control 
ciudadano de los actos del gobierno 
mediante el requisito de publicidad de 
éstos como la construcción de un es
pacio público de discusión racional o 
razonable como garantía de la expre
sión democrática de los intereses de la 
ciudadanía. 

Norberto Bobbio ha situado la ne
cesidad de la transparencia de la acción 
gubernamental en el marco de su crítica 
a los poderes ocultos existentes en los 
sistemas democráticos. Para Bobbio, una 
de las promesas incumplidas (,y acaso in
cumplibles de la democracia) es la elimi
nación del "poder invisible". El problema 
es que "Ningún déspota de la Antigüedad, 
ningún monarca absoluto de la Edad Mo
derna, aunque estuviese rodeado de mil 
espías, logró tener toda la información 
sobre sus súbditos que el más democrá
tico de los gobiernos puede obtener del 
uso de los cerebros electrónicos. La vieja 
pregunta que recorre toda la historia del 
pensamiento político: 'quién cuida a los 
cuidadores', hoy se puede repetir con la 
siguiente interrogante: ¿Quién controla 
a los controladores?".31 

Con realismo crítico, Bobbio regis
tra que, frente al ideal democrático del 
poder visible, se han desarrollado for
mas que lo amenazan: el subgobierno 

(los poderes económicos que gravitan 
sobre las decisiones y actos del gobierno, 
orientándolos en el sentido de favorecer 
a los poderes fácticos), el criptogobierno 
(los poderes políticos fácticos de los 
aparatos de inteligencia y contraespio
naje, siempre inclinados a alejarse de 
todo control legal y visibilidad pública) 
y el poder omnividente (la capacidad 
del poder político para llevar cuenta de 
los datos y hechos particulares y priva
dos de la población).32 

No obstante el diagnóstico, Bobbio 
señala que la virtud de la democracia 
en cuanto a estos fenómenos reside en 
su capacidad de mantenerlos como ex
cepción y no como regla y que, por lo 
tanto, el ideal de la visibilidad del go
bierno sigue animando los intentos de 
control democrático de estos fenóme
nos ilegítimos y alérgicos a la supervi
sión y la responsabilidad públicas. 

La propuesta de Habermas sobre 
la transparencia gubernamental y el 
uso de la razón pública está ligada di
rectamente con su idea de democracia. 
Para este pensador: "En una democracia 
que merezca ese nombre los procesos 
de formación de la voluntad política 
institucionalizados jurídicamente [ ... ] 
tienen que estar retroalimentativa
mente conectados con, y permanecer 
porosos a, la formación de una opinión 
pública no formalmente articulada, 
lo más argumentativa posible".33 Di
cho de manera más sencilla, una de-

mocracia genuina sólo existe sobre la 
base de una relación constante entre 
el sistema de instituciones públicas y 
la capacidad organizada de la sociedad 
civil independiente para plantear sus 
argumentos. Habermas considera que 
en los sistemas democráticos actuales, 
construidos sobre la vigencia de dere
chos civiles, sociales y políticos, son 
estos últimos los que definen de ma
nera principal este carácter democrá
tico. 34 Los derechos políticos (votar, ser 
votado) expresan la opinión y decisión 
ciudadanas y sólo pueden ejercerse de 
manera adecuada si existe una esfera 
pública de discusión y argumentación, 
abierta a todo mundo, que convierta en 
argumentos válidos los puntos de vista 
que son sometidos a esta esfera y cum
plan con sus requisitos. 

Habermas ha construido el sis
tema más amplio y exhaustivo en la 
historia de la filosofia y la teoría social 
para dar cuenta de estas condiciones 
de diálogo y debate público que hacen 
posible la democracia genuina. Su teo
ría ha sido denominada "ética o teoría 
del discurso" y se ha centrado en la de
terminación de la naturaleza y condicio
nes de los argumentos que hacen posi
ble una comunicación política plena 
como base de la vida democrática.35 

Para Habermas, un discurso o de
bate es un acto lingüístico al que con
curren varios participantes, cada uno 
con visiones diferentes y contrapues-

tas, y cada uno con la idea de que su 
argumento es válido.36 Lo relevante de 
este acto de discurso o debate es que 
se ajusta a reglas determinadas en la 
perspectiva de conceder validez a las 
pretensiones de quienes participan en 
la discusión. 

La validez que resulta del proce
so de diálogo sujeto a reglas es el tipo 
de verdad a que podemos aspirar en la 
vida social. Los argumentos, tras un 
proceso de diálogo pueden ser válidos 
en un sentido teórico o en un sentido 
práctico. El sentido teórico de la vali
dez se da cuando los proponentes y los 
oponentes de un argumento pueden 
discutir con razones acerca de si tal 
argumento ha sido planteado de ma
nera adecuada. El sentido práctico de 
la validez se da cuando hablamos de la 
rectitud normativa, es decir, del carác
ter justo de los principios del deber ser 
("actos de habla regulativa", en el len
guaje de Habermas). Estos principios 
son las órdenes, las promesas, las re
comendaciones prácticas o la exigen
cia de derechos.37 En este segundo caso, 
para Habermas es claro que ningún de
recho, obligación, mandato o cualquier 
otro acto político puede ser válido, ni 
por lo tanto legítimo, si no se pueden 
dar buenas razones de él, es decir, si no 
se pueden rebatir las objeciones, reser
vas y críticas que un dialogante racio
nal pueda enderezar contra él. 
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La única presión aceptable en este 
contexto de diálogo es el peso de los ar
gumentos. Una situación ideal de dis
curso supone una ausencia de dominio 
entre los participantes en él o, lo que 
es lo mismo, una condición de igual
dad democrática de los participantes. 
Desde luego, esta situación no es un 
dato real o una relación empírica, sino 
una manera didáctica de presentar la 
naturaleza de este criterio de justifica
ción racional de los argumentos y que 
podemos utilizar en la discusión de 
nuestros asuntos públicos. 

Como se puede notar, la mayor 
importancia de este modelo de diálogo 
reside en su capacidad de establecer 
un estándar ético para la discusión so
bre los asuntos públicos, tanto en los 
circuitos directos del poder (tribuna
les, parlamentos, oficinas de gobierno) 
como en la esfera de la opinión públi
ca: medios de comunicación, asocia
ciones, grupos de interés, universida
des, etcétera. En este sentido, la ética 
discursiva incluye tanto el rechazo al 
secretismo gubernamental, como el 
simbolizado por los arcana imperii y la 
razón de Estado, como la justificación de 
la necesidad de un cierto nivel de capaci
dades discursivas de la ciudadanía como 
condición de posibilidad del ejercicio de 
sus derechos de participación demo
crática. Es un rechazo, por una parte, de 
los monólogos de los sujetos autoritarios 
del poder, según los cuales la verdad es 

sólo lo que a ellos conviene (argumento 
de conveniencia) y porque ellos lo dicen 
(argumento de autoridad),38 y por otra, 
una reivindicación de que la verdad so
bre las cuestiones sociales sólo puede 
ser el resultado de un diálogo racional, 
incluyente, democrático y, sobre todo, 
libre de presiones. 

Una propuesta muy similar a la de 
Habermas está en la teoría de la razón 
pública de John Rawls, quien ha sido 
considerado como uno de los más im
portantes impulsores, si no es que el 
más importante, del renacimiento de 
la filosofía política en el siglo XX. Su 
obra más famosa, Teoría de la justicia, 
39 (1973) propone un modelo de socie
dad ordenada con justicia en la que a 
las libertades básicas y derechos fun
damentales les acompañan la igual- dad 
de oportunidades y una equitativa distri
bución de los recursos y la riqueza. 

Rawls desarrolló su teoría de la ra
zón pública en otro de sus grandes li
bros: El liberalismo político,40 en el cual 
ofrece una defensa de lo que llama la 
concepción política de la justicia como 
base del consenso posible en una socie
dad caracterizada por un pluralismo 
irreductible de visiones del mundo y 
de doctrinas filosóficas, morales y reli
giosas. Luego desarrollaría con mayor 
amplitud su idea de razón pública en 
el texto "The public reason revisited' [La 
razón pública revisada] de 1999.41 La teo
ría rawlsiana de la razón pública es un 

modelo acerca del tipo y calidad de ar
gumentos que podemos utilizar en el 
debate público y de las obligaciones que 
a ese propósito tienen los gobernantes y 
demás sujetos políticos. 

Para Rawls, una sociedad justa sólo 
se puede construir si, junto al sistema 
de derechos y libertades civiles, políti
cos y sociales que está garantizado en 
las democracias constitucionales con
temporáneas, se garantiza un terreno 
de debate y diálogo políticos en el que 
los argumentos usados no se refieran 
a cuestiones conflictivas e irresolubles 
como creencias religiosas, morales o 
filosóficas, sino sólo a cuestiones pro
piamente políticas. 

Para justificar su punto de vista, 
Rawls recupera la tradicional pareja 
liberal de lo público y lo privado y la 
formula como un contraste entre lo 
público y lo no público. En el terreno 
de lo público se hallan las institucio
nes, las normas legales y la acción de 
los grupos políticos, mientras que en 
el terreno de lo no público se hallan 
agrupaciones y asociaciones como las 
iglesias o las universidades, además de 
los individuos privados. La pregunta 
es: ¿cómo tender un puente entre lo 
público y lo no público que garantice 
la estabilidad de la sociedad pese a las 
diferencias doctrinarias, pero, a la vez, 
que respete la legítima existencia de 
esa pluralidad? 

Según Rawls, la existencia pro
longada de la libertad en una sociedad 
no da lugar a la unanimidad en torno 
a una sola idea del mundo o doctrina 
capaz de responder todas las pregun
tas humanas, sino a la existencia de 
una serie de doctrinas razonables que 
él denomina "comprensivas" (del verbo 
"comprender" en su sentido de abar
car o contener, no en el de entender). 
Son doctrinas primero razonables, 
porque sus seguidores, orientados por 
ellas, pueden convivir sin conflicto con 
los partidarios de doctrinas diferentes; 
y son comprensivas porque abarcan 
una serie de valores y juicios sobre lo 
que es la salvación o trascendencia 
humanas, lo que es la felicidad, la con
ducta individual correcta, etcétera. 

En una sociedad democrática debe 
existir un terreno de encuentro políti
co de quienes, partidarios de creencias 
morales, religiosas y filosóficas distintas, 
son también gobernantes, ciudadanos 
y partícipes de la vida pública. Este te
rreno es el foro político público (public 
political forum).42 Éste es el espacio ideal 
para discutir y tomar decisiones acerca 
de dos tipos de cuestiones centrales para 
la vida social: los fundamentos constitu
cionales de una sociedad y las cuestio
nes de justicia básica. Estas cuestiones 
centrales son las relativas a la estruc
tura del poder democrático (división de 
poderes, régimen presidencial o parla
mentario, etcétera) y las relativas a los 
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derechos, libertades, oportunidades y 
nivel de ingresos que deben tener los 
ciudadanos en una sociedad justa. 

Para Rawls, la idea de razón pú
blica se sostiene en la existencia de 
una serie de valores políticos como la 
civilidad y la razonabilidad, lo que signi
fica que nadie, en el foro público, debe
ría intentar utilizar sus concepciones 
religiosas, morales o :filosóficas como 
argumento político, toda vez que esas 
concepciones, en una sociedad plural, 
son irremediablemente particulares y 
no pueden ganar el acuerdo de todos 
los miembros razonables de la socie
dad. Por ejemplo, si un legislador desea 
promover un proyecto de ley contra el 
uso de anticonceptivos, sus argumen
tos no pueden basarse en, por ejemplo, 
la voluntad de Dios o la condena de la 
promiscuidad, pues ambas razones son 
parte de doctrinas religiosas y morales 
no compartidas por todos los ciudadanos. 

Esta misma obligación de abste
nerse de tal tipo de argumentos nos 
muestra cuáles son los argumentos 
que sí podemos utilizar. Dice Rawls: " ... 
hemos de apelar sólo a creencias ge
nerales aceptadas en la actualidad, a 
las formas de argumentación basadas 
en el sentido común y a los métodos y 
conclusiones de la ciencia cuando és
tos no son controversiales".43 

¿Acaso esto prohíbe a todas las 
personas utilizar argumentos morales 
y religiosos cuando hablan de cuestio-

nes sociales y políticas? En realidad 
no. Los requisitos del uso de la razón 
pública sólo se aplican en tres terrenos 
claramente definidos: 1) el discurso de 
los jueces, en especial los de la Supre
ma Corte en sus decisiones; 2) el dis
curso de los gobernantes y, en especial, 
de los jefes ejecutivos y los legislado
res, y 3) el discurso de los candidatos 
para puestos públicos y el de sus jefes 
de campaña, en especial en su oratoria 
pública, en las plataformas partidistas 
y en las declaraciones políticas.44 

Esta obligación de los sujetos políticos 
a conducirse según normas estrictas de 
argumentación cuando hablan de los te
mas centrales de la Constitución y de la 
justicia no es una limitación a su libertad 
de expresión (que como sujetos privados 
o no públicos siguen manteniendo), sino 
una garantía de que sus argumentos y 
decisiones se hacen conforme al princi
pio de publicidad y respetando la pluralidad 
de doctrinas de la sociedad democrática. 

En cuanto a los ciudadanos, éstos no 
están sujetos a las exigencias de la razón 
pública, pero sí pueden actuar conforme 
al ideal de la razón pública en la formu
lación de sus juicios políticos en público, 
es decir; argumentar como si fueran legis
ladores o jueces sujetos a las exigencias 
de un argumento político razonable. Este 
ideal ciudadano, sm ser obligatorio, sí es 
una expresión del rúvel de educación po
lítica que una sociedad justa y pluralista 
puede generar en sus integrantes. 

En Rawls, como en Habermas y Bo
bbio, la idea de una sociedad democrá
tica y justa supone la transparencia del 
gobierno y la existencia de una cultura 
política que permite la ilustración y edu
cación de los ciudadanos. Como hemos 
venido diciendo, la defensa del proyecto 
de sociedad abierta sólo como transpa
rencia gubernamental deja pendiente 
el problema de la calidad de los argu
mentos que circulan en la esfera pública y, 
sobre todo, el grave problema de la educa
ción de los ciudadanos. 

Este problema de la educación o 
ilustración de los ciudadanos no se re
suelve sólo con el cumplimiento de la 
exigencia liberal de que el gobierno sea 
mandatario y transparente, sino tam
bién añadiendo la obligación estatal de 
garantizar a todos un acceso a infor
mación veraz, crítica y estimulante de 
la reflexión y la crítica, aunque esto re
base el ideal liberal y empiece a transitar 
por la ruta de los ideales republicanos, 
que suponen al Estado obligaciones po
derosas y fuerte presencia social. 

No extraña, en este contexto que 
Giovanni Sartori, otro de los grandes 
teóricos políticos contemporáneos, haya 
denunciado abiertamente en los últi
mos años el envilecimiento del pensa
miento y de la capacidad de crítica de 
los ciudadanos comunes y corrientes 
como resultado del predominio de los 
medios de comunicación electrónica y, 
en especial, de la televisión. También 

ha mostrado la subordinación de los 
argumentos de la política a los crite
rios de la publicidad y mercadotecnia 
televisivas.45 Gracias a Sartori, refor
zamos nuestra convicción de que la 
antigua idea liberal de que sólo al go
bierno debe exigirse responsabilidad 
por la información que maneja, por la 
forma en que lo hace y por la calidad 
de ésta, no es falsa pero sí irremedia
blemente parcial. En nuestra época, los 
nuevos grandes poderes políticos se 
sitúan en el terreno de los medios de 
comunicación electrónica. De manera 
similar a la exigencia de transparen
cia y publicidad que los liberales han 
hecho siempre a los gobiernos, y desde 
luego sin renunciar a ella, los ciudada
nos deberían pugnar por exigencias de 
transparencia, ética y responsabilidad 
social de estos poseedores todopodero
sos, casi siempre privados, de los nue
vos arcana imperii. 
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CONCLUSIONES 

LO TRADICIONAL EN EL EJEROCIO DEL PODER 
POLÍTICO HA SIDO EL OCULTAMIENTO Y EL SECRE
TISMO CELOSO RESPECTO DE lA INFORMAOÓN. 
Puede decirse que la historia de la po
lítica humana, en casi todo su desplie
gue, ha estado vinculada al cultivo de 
los arcana imperii como forma con
vencional del manejo de la informa
ción socialmente valiosa. En efecto, si 
la información y el conocimiento son 
formas de poder y no sólo de saber, se 
entiende que quienes detentan el po
der político hayan tendido siempre a 
ocultarlos de la mirada de los ciudada
nos. Si el poder político era patrimonio 
de un soberano o de una elite, sus ar
gumentos, sus documentos, sus archi
vos, sus datos y sus escritos, no deben 
ser vistos por quienes no participan de 
esa jerarquía política. 

Por ello, el derecho ciudadano a la 
información pública es una invención 
históricamente tardía. Aparece con la 
idea liberal del Estado mandatario, es de
ciI; del Estado que carece por definición 
de intereses propios y que sólo responde 
a los intereses de quienes lo erigen y 

legitiman, que son los ciudadanos. Por 
ello no existe publicidad de la acción 
gubernamental en la Antigüedad, en el 
Medievo o en la época del Absolutismo. 

Sin embargo, será sólo hasta la 
aparición del Estado democrático li
beral en el siglo XIX, que conjuga los 
derechos individuales de corte liberal 
con el principio de soberanía popular 
que hace de cada persona un voto, que 
el derecho a la información empie
za a formar parte de las democracias 
constitucionales. Y este no es un deta
lle menor, pues un elemento distintivo 
de los distintos regímenes autoritarios 
que ha conocido la humanidad ha sido 
el ocultamiento de la información y el 
engaño deliberado. En su premonitoria 
obra titulada 1984, el socialista britá
nico George Orwell pintaba el cuadro 
extremo del control político de la in
formación. En su sociedad de ficción, 
significativamente sirrúlar a lo que el 
totalitarismo soviético hizo en su mo
mento, se convencía a los ciudadanos, 
hambrientos y pobres, de que cada re
sultado productivo y que cada cosecha 

agrícola eran extraordinariamente su
periores a las anteriores; de que, para
dójicamente, cada acción de guerra era 
una forma de buscar la paz, y de que 
todas las decísiones del Gran Hermano 
vigilante y omnipresente eran acerta
das por definición. El poder político era 
lejano e indescifrable para los ciudada
nos y el control social se jugaba, desde 
luego, en la manipulación e intoxicación 
informativas de la ciudadanía.1984es el 
epítome de la sociedad cerrada y opaca. 

Por ello, pese a sus múltiples defec
tos y asignaturas pendientes, las demo
cracias constitucionales son el único 
modelo político capaz de garantizar un 
mínimo de transparencia informativa 
y. por ende, de control ciudadano sobre 
el desempeño de los gobernantes. 

Empero, el derecho a la información, 
entendido en esta clave plenamente de
mocrática, no es sólo la garantía jurídi
ca de la visibilidad de las estructuras y 
actos gubernamentales, sino también, y 
sobre todo, es el derecho de los ciudada
nos a recibir de su sociedad educación e 
información basadas en los logros de la 
razón humana y la ciencia, el combate a 
los prejuicios y la superstición y el pleno 
respeto a la dignidad y derechos funda
mentales de toda persona. 

El gran triunfo ideológico del li
beralismo acerca de la transparencia 
gubernamental y la defensa de la pri
vacidad de las personas, se ha visto 
lastrado por la generación de prejui-

cios infundados contra la intervención 
legítima del Estado en la educación de 
la ciudadanía y en su control de los ex
cesos de los particulares poderosos en el 
terreno de los medios de comunicación y 
en el aparato bancario y financiero. 

Por ello, el derecho a la informa
ción, tal como lo hemos perfilado en 
este texto, plantea obligaciones para 
el Estado que no se pueden reducir al 
logro irrenunciable de la transparencia 
informativa gubernamental, sino que 
tiene que reconocer que el poder de la 
información hoy día está depositado 
también en espacios privados. Se tra
ta, como puede notarse, de un derecho 
complejo y no carente de paradojas y 
riesgos, pues, por una parte, mantiene 
la exigencia h'beral de que el Estado, en la 
medida en que es una entidad manda
taria de la ciudadanía, esté abierto en 
lo posible a la indagación ciudadana, 
y por otra, supone que la ciudadanía 
debe poseer un sentido crítico, produc
to de una formación cultural que no es 
espontánea, capaz de llevar a efecto tal 
indagación. Ambas funciones de este 
derecho no son compatibles con facili
dad, pues algunas acciones de los par
ticulares que parecerían estar avala
das por su libertad de expresión tienen 
que ser limitadas en favor del derecho 
ciudadano a información veraz y bien 
fundamentada. 
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Formulado así, este derecho habili
ta al Estado democrático para interve
nir de manera positiva en la producción 
y distribución de flujos informativos 
capaces de dar a la ciudadanía certi
dumbre y conocimientos específicos 
que el mercado, dejado a sus propias 
fuerzas, regularmente no proporciona. 
Lo que no implica, y en esto nunca so
bra insistir, que el Estado pueda legal 
y legítimamente invadir el ámbito de 
privacidad de los individuos. 

En países de democracia consolida
da como Francia y Alemania, el Estado 
interviene en la creación de un entra
mado institucional de certidumbre 
informativa, que permite ampliar la in
formación, cultura y sentido crítico de la 
ciudadanía, sin que esto signifique una 
violación de la libertad fundamental de 
expresión. La presencia del Estado en los 
medios de comunicación no se contem
pla como una limitación de los derechos 
informativos de la sociedad, sino más 
bien como una de sus condiciones de 
posibilidad. De manera similar, existen 
largas tradiciones de control judicial y 
administrativo contra la difamación, el 
libelo y la difusión de ideas o informacio
nes socialmente nocivas que plasman 
en normas legales el principio normati
vo de la veracidad, y que han permitido 
regular el ejercicio de la libre expresión, 
haciéndolo más efectivo. 

La premisa de estas experiencias 
es que el conocimiento veraz es un va-

lor colectivo y que el Estado tiene la 
obligación de facilitar su difusión. Esta 
premisa es, sin más, una de las heren
cias de la Ilustración para la vida social 
del presente. Bajo esta perspectiva, sería 
atribución del Estado, según un necesa
rio derecho a la información, ofrecer a la 
ciudadanía, como una prestación social 
universal, información política, social y 
cultural valiosa. 

Esta visión del derecho a la informa
ción va más allá del criterio liberal según 
la cual sólo el Estado debe transparen
tar sus acciones e informaciones, y se 
formula como un principio republicano 
que, junto a la publicidad del gobier
no, procura desarrollar la educación e 
ilustración ciudadanas. Se trata, como 
las principales propuestas que aquí he
mos revisado, de un modelo normativo 
para la reforma de la sociedad, pero es 
un modelo normativo en el que se ha 
fincado buena parte de las libertades y 
calidad democráticas de las sociedades 
más avanzadas de nuestro presente. 
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1 Cfr. Popper, Karl, The Open Sódety and its Enemies, VOL 1, Plato, London, Routledge, 1966, pp. 
86-168 (Existe traducción al español en editorial Thcnos de España, bajo el título de La sociedad 
abierta y sus enemigos.) Para Popper: • ... la sociedad mágica, tribal o colectivista será también 
llamada sociedad cerrada, y la sociedad en la que los individuos son confrontados con sus deci
siones personales, sociedad abierta." (p. V3). 

2 Cfr. Platón, La República (474b) (en Obras Completas, Madrid, Aguilar, 1979, p. 755). 

3 Bobbio, Norberto, El futuro de la democracia, México, F. C. E., 1989, pp. 26-2Z 

4 Platón, en Las leyes (Obras Completas, ed. cit., pp. 1328-1329), dice que "el público de los teatros se 
volvió, de silencioso que era, vocinglero, convencido de que podía distinguir lo bello de lo feo en el 
campo de la música, y a una aristocracia musical le sucedió una detestable teatrocracia." Luego 
agrega: "Si al menos hubiera sido una democracia confinada a los hombres libres y dentro del 
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